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E D I T O R I A L
La Revista SURACADEMIA de la Facultad Jurídica,  Social y 
Administrativa de la Universidad Nacional de Loja, presenta el Noveno 
Número de Edición, con la participación de sus profesores y algunos 
invitados nacionales. Temas relacionados al ámbito del derecho, 
administración, auditoría y otros, son tratados con lujo de competencia 
por nuestros articulistas. 

La misión de SURACADEMIA es difundir los artículos inéditos, 
relevantes y de alta calidad,  relacionados con investigaciones en el 
área nuestra competencia, arbitrados bajo la modalidad de doble ciego, 
por pares académicos de reconocida trayectoria.

La revista es una publicación semestral que entra en una fase de nuevos 
retos y compromisos, con el objetivo de tener mayor visibilidad e 
impacto, aspectos que devienen del esfuerzo dinámico y  trabajo en 
equipo del Comité Editorial, por lo que expreso mi agradecimiento a 
quienes han colaborado en el origen, crecimiento y mayor proyección 
de la revista SURACADEMIA. Así mismo, se invita a la comunidad 
académica y científi ca a continuar en esta fascinante aventura intelectual.

Beatriz Calle Oleas,
DIRECTORA REVISTA SURACADEMIA
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CONTRIBUCIÓN DE LA VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 
A LA SOCIEDAD: UNA REFERENCIA AL CASO 

ASOEMPROSA

CONTRIBUTION OF UNIVERSITY LINKAGE TO SOCIETY: A 
REFERENCE TO THE ASOEMPROSA CASE

Víctor Alberto Betancourt Gonzaga1

Samuel Efraín Chuquirima Espinoza2

Ronny Leonardo Olaya Cum3

*Luis Fernando Cedillo Chalaco4

1. Ingeniero CPA, Docente investigador Universidad Técnica de Machala
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3. Ingeniero
4. Economista, asistente principal de coordinación del Grupo de Investigación en Desarrollo Económico y Territorial.
* Autor para correspondencia: lfcc_lye@hotmail.com, +593990244766.

  RESUMEN

Este trabajo investigativo aborda la importancia y el 
aporte que tiene la universidad con la sociedad al eje-
cutar los diferentes proyectos de vinculación; el que 
a su vez tiene como objetivo principal, caracterizar 
e identifi car la contribución que hace la Universidad 
Técnica de Machala mediante el proyecto de vincu-
lación denominado fortalecimiento organizacional de 
la asociación de manufacturas y comercialización de 
emprendedores y emprendedoras “ASOEMPROSA”; 
a través del uso metodológico de análisis de caso, que 
tiene alcance cualitativo y enfoque descriptivo. Te-
niendo como resultados principales que la universi-
dad en términos generales hace aportes signifi cativos 
para el desarrollo de las organizaciones que fi rman 
convenios de vinculación; además, en cuanto análisis 
del caso, la Universidad Técnica de Machala mejoró 
los aspectos contables, costeo, liderazgo y plan estra-
tégico de desarrollo institucional de ASOEMPROSA.

Palabras claves: vinculación, universidad, sociedad, 
transferencia de conocimiento, ASOEMPROSA.

 ABSTRACT

This investigative work addresses the importance 
and the contribution that the university has with 
society when executing the different bonding 
projects; which in turn has as its main objective, to 
characterize and identify the contribution made by the 
Technical University of Machala through the linkage 
project called organizational strengthening of the 
association of manufactures and commercialization of 
entrepreneurs and entrepreneurs “ASOEMPROSA”; 
through the methodological use of case analysis, 
which has a qualitative scope and a descriptive 
approach. Having as main results that the university in 
general terms makes signifi cant contributions for the 
development of the organizations that sign bonding 
agreements; In addition, as regards analysis of the 
case, the Technical University of Machala improved 
the accounting, costing, leadership and strategic 
institutional development of ASOEMPROSA.

Keywords: linkage, university, society, knowledge 
transfer, ASOEMPROSA.

RECIBIDO: 25 de enero, 2018 | APROBADO: 31 de mayo, 2018
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 INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el mayor reto con el que tiene que 
lidiar el sistema educativo universitario es el desarro-
llo holístico de competencias y conocimientos de los 
estudiantes (de la Fuente, Vera, y Cardelle, 2012), que 
a mediano y largo plazo les permita el pleno ejerci-
cio en el ámbito laboral, como también, la integración 
con la sociedad valiéndose de proyectos vinculato-
rios, en la que ejerzan y apliquen lo aprendido, con 
fi rme misión de contribuir con nuevas herramientas a 
los distintos actores sociales.

Teniendo en cuenta dicha circunstancia, la vincula-
ción por parte de la universidad, toma su importancia 
en la contribución que esta hace al medio social, bus-
cando fortalecer y formar competencias necesarias en 
agrupaciones, instituciones y organizaciones que se 
encuentren con falencias en la forma de llevar a cabo 
sus funciones y actividades; para a posteriori mejo-
rarlas y acotar al desarrollo y correcta funcionalidad 
de las mismas.

En este contexto, la universidad como una fuente 
generadora de conocimiento (también llamada terce-
ra misión universitaria) acoge el rol de impulsar el 
desarrollo del entorno, estableciendo mecanismos en 
donde haya la interacción colaborativa de docentes y 
estudiantes junto a empresas, parques tecnológicos, 
organizaciones y la sociedad, que pone en evidencia 
según múltiples investigaciones una relación positiva 
entre la vinculación universidad y sociedad (Morales, 
Pineda, y Ávila, 2012).

Por tal, la actual investigación tiene como cur-
so metodológico el análisis de caso (Marcano y 
Ochoa, 2018), con enfoque cualitativo con alcan-
ce descriptivo (Hernández, Fernández, y Baptista, 
2014), el que a su vez tiene como objetivo princi-
pal de este artículo es caracterizar e identifi car la 
contribución que hace la Universidad Técnica de 
Machala (en las siguientes menciones se la refe-
renciará como UTMACH) mediante el proyecto de 
vinculación denominado “fortalecimiento organi-
zacional de la asociación de manufacturas y comer-
cialización emprendedores y emprendedoras Santa 
Rosa, “ASOEMPROSA”.

 DESARROLLO

Vinculación y universidad

La universidad en la actualidad se ha convertido en 
un pilar fundamental para la transferencia de conoci-
mientos, (los que son utilizados como variable clave 
para la generación de riquezas) con el fomento del 
desarrollo, estrategias de vinculación con el entorno 
social  y con las prácticas derivadas de su formación 
profesional, impactando y benefi ciando positivamen-
te tanto a la universidad como a las organizaciones 
que acogen a dichos estudiantes (en calidad de pasan-
tes) y docentes (Ortiz, Morales, y Riaño, 2014). Pre-
senciamos una transformación desde su concepción 
tradicional, en la que interactuaban las funciones de 
la universidad de profesionalización, conocimiento y 
servicio social, a la formación permanente y continua, 
en donde interviene la negociación e intercambio de 
conocimientos entre la institución de educación su-
perior, el estado, sectores de infl uencia y la sociedad 
moderna (Malagón, 2016).

La vinculación de la universidad con la sociedad, está 
defi nida según (Estupiñán, Villamar, Campi, y Ca-
dena, 2016), como la relación entre la universidad y 
sociedad, desde la óptica participativa y de retroali-
mentación; asimismo, dicho autor, manifi esta, que la 
vinculación compone una variable determinante para 
mejorar los índices de calidad y funcionalidad de las 
universidades, que favorece a los estudiantes al pro-
ceso de relación con los diferentes órganos del sector 
productivo y social.

A nivel del Ecuador, la vinculación toma el concepto, 
de acuerdo a Polaino y Romillo (2017) como: 

Las funciones sustantivas de la educación su-
perior que, de conjunto con la formación aca-
démica y la investigación, tiene el propósito 
de solucionar problemas de la comunidad, a 
través de proyectos, prácticas pre-profesio-
nales, capacitación y otros servicios profe-
sionales, que posibilitan la comunicación y 
la interacción efectiva de la universidad con 
su entorno. (p. 22).
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Salinas y Osorio (2012) mencionan que a más de la 
formación que tienen los estudiantes en las diferentes 
áreas académicas dentro de las universidades, tam-
bién son vinculados a la sociedad por medio de pro-
yectos, en los que tomarán un rol fundamental en el 
asesoramiento y acompañamiento a las asociaciones 
e instituciones que lo requieran, haciendo uso de pla-
nes, proyectos y programas que acotan al crecimiento 
en el contexto económico y social (Sanabria, Morales, 
y Ortiz, 2015). Dichos espacios de vinculación, sirven 
también para determinar cuan pertinente es la educa-
ción superior (Malagón, 2006; Herrera, 2015).

El sector más favorecido y que aprovecha lo ofertado 
por la universidad en cuanto a proyectos vinculato-
rios, es el sector productivo, ya sea a nivel micro con 
los actores productivos, o macro con agrupamientos 
productivos en donde intervienen a más de los ac-
tores, los sectores gubernamentales, impulsándolos 
al desarrollo institucional (Garrido y García, 2016); 
como los casos que mencionan Araya y Barboza 
(2016) en San José, Costa Rica, en donde mejoraron 
la capacidad competitiva de asociaciones de produc-
tores de granos; y Giobergia y Cereseto (2016) con el 
caso de desarrollo de nuevos productos a través de la 
extracción de principios activos de plantas: en el caso 
de la alcaparra en Santiago del Estéreo de Argentina.

El ejercicio de la vinculación universidad-entorno, 
impacta favorablemente a la solución de problemas en 
las diferentes localidades y al proceso de formación 
de los estudiantes, ya que existe la interrelación entre 
los distintos agentes sociales, personal académico y el 
alumnado mismo, cumpliendo objetivos de desarrollo 
e inclusión, intercambiando de conocimientos, expe-
riencias y habilidades (Reymundo, Castellanos, y Se-
dano, 2015), resultando favorable no solo para quie-
nes están del lado de las organizaciones, sino también 
para la universidad, debido, a que la vinculación acota 
a una mejor formación profesional en nuevos temas y 
fuentes investigativas.

Dicha sinergia entre la universidad y vinculación, 
permite aprovechar los diferentes recursos materia-
les, económicos y humanos para la transformación 
y generación de entornos favorables, para que exista 
desarrollo científi co y tecnológico de forma efi caz y 
efi ciente, asegurando el crecimiento socioeconómico, 

innovación, ruptura de linealidad de la ciencia e im-
pulso del emprendimiento (Castro, López, y López, 
2016).

Marco legal de apoyo a la vinculación universita-
ria con la sociedad

A nivel del Ecuador, en lo que refi ere al marco legal 
universitario, la Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES, 2014), cumple un rol muy importante para el 
impulso de la vinculación universitaria con la socie-
dad, con las principales tendencias del mercado ocu-
pacional y  estructuras productivas, con el respaldo de 
los artículos 13, 24, 107, 125, 127, 138 y 191, los cua-
les promueven y expresan que el sistema educativo 
superior debe asegurar y garantizar la vinculación de 
las actividades académicas con la sociedad, guiadas y 
dirigidas por el personal docente e investigador.

Considerando a la UTMACH, el principal marco le-
gal que sustenta e impulsa la vinculación universitaria 
con los diferentes agentes del sector social, es el Re-
glamento que Regulariza el Sistema de Vinculación 
con la Sociedad de la Universidad Técnica de Ma-
chala, bajo la dirección de la unidad de Vinculación,  
Cooperación,  Pasantías  y  Prácticas (VINCOPP, 
2016), compuesta por 48 artículos, seis disposiciones 
generales y cinco disposiciones transitorias, que rigen 
y estipulan la forma que la institución debe llevar a 
cabo la fase de vinculación de los estudiantes y perso-
nal académico con la sociedad, gracias a la creación 
de diferentes proyectos que impulsen y coadyuven al 
desarrollo local, regional y nacional.

Además, Landsdale, Abad, y Vera (2012) expresan, 
que los diferentes proyectos que gesta la universidad 
para vincularse con el medio social, no solo cuenta 
con el fi nanciamiento propio de la academia, sino 
también en muchos de los proyectos existe la parti-
cipación de instituciones fi nancieras públicas y priva-
das, que se suman al apoyo e incentivo del desarrollo 
local y regional, entre las que resalta la Corporación 
Nacional Financiera, Ministerio de Inclusión Econó-
mica y Social,  el Banco Nacional de Fomento, entre 
otros (Campuzano, Espinoza, y Cedillo, 2017).

En la Tabla 1, se visualiza el fi nanciamiento por parte 
de la UTMACH durante los años 2014, 2015 y 2016, 
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denotando un mayor aporte económico en el año 
2014, lo cual se justifi ca por la cantidad de proyectos 
que se gestaron en dicho año; asimismo, es evidente, 
que con el paso de los dos años siguientes, la canti-

dad de proyectos disminuyeron considerablemente, lo 
que según explicaciones de tal departamento se debe 
a que la duración de varios de ellos comprenden más 
de un año tomando como base el 2014.

Tabla 1.  Financiamiento por parte de la UTMACH para proyectos de vinculación con la sociedad

AÑO 2014 2015 2016

Unidades académicas Proyectos
Financiamiento

UTMACH
Proyectos

Financiamiento
UTMACH

Proyectos
Financiamiento

UTMACH

UACE 5 $117.373,95 4 $69.147,75 2 $37.922,30

UACS 7 $82.607,20 4 $199.898,31 0 0

UACA 7 $78.285,00 0 0 1 $20.056,80

UAIC 1 $9.810,00 0 0 0 0

UACQS 5 $181.984,00 1 $5.150,00 1 $7.493,35

COMBINADOS 4 $34.884,50 4 $155.931,28 7 $96.958,63

TOTAL 29 $504.944,65 13 $ 430.127,34 11 $ 162.431,08

Nota: UACE: Unidad Académica de Ciencias Empresariales, UACS: Unidad Académica de Ciencias Sociales, UACA= Unidad Académica de Ciencias 
Agropecuarias, UAIC= Unidad Académica de Ingeniería Civil, UACQS= Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud. Adaptado de “La 
actividad emprendedora en la provincia de El Oro, una revisión desde la universidad”, p. 81, Campuzano J., Espinoza E. y Cedillo L., 2017, Revista 
Espacios.

 CASO ASOEMPROSA

Un claro ejemplo de la importancia de la participa-
ción e intervención de la universidad para el fomento 
y fortalecimiento de la vinculación con la sociedad, es 
“ASOEMPROSA”, asociación germinada dentro de 
la ciudad Santa Rosa, Ecuador, que tiene como fi na-
lidad la elaboración y comercialización  de maletas, 
bolsos, cinturones, carteras y billeteras elaboradas 
con materia prima en estado natural.

Esta asociación de emprendedores, presentó como 
problemática según informes levantados por medio 
del convenio fi rmado entre la UTMACH y los res-
ponsables de dirigir dicha organización, múltiples fa-
lencias internas en cuanto al desconocimiento de nor-
mativas para el funcionamiento según lo estipulado 
por la ley, los costos necesarios para la producción de 
cada uno de los productos, la estructura contable para 
sistematizar las transacciones ejecutadas; a lo que 
se suma, la falta del espacio físico para el desarrollo 
empresarial y el défi cit de los emprendedores de la 
asociación para la gestión administrativa; lo cual ha 

implicado en la pérdida de rentabilidad.

Por ende, el proyecto que vincula a la Universidad 
Técnica de Machala con dicha organización, tuvo 
como objetivo principal contribuir al fortalecimiento 
organizacional, haciendo uso de la gestión adminis-
trativa e intercambio de conocimientos en relación 
a procesos contables, costos, tributación, liderazgo, 
plan estratégico, y fortalecimiento de la imagen cor-
porativa, entre otros.

A partir de esto, la UTMACH mediante el proyecto 
de fortalecimiento organizacional de la ASOEMPRO-
SA, categorizado como proyecto de emprendimiento, 
intervino con dos equipos, el primero que está confor-
mado por docentes profesionales en el área de la ad-
ministración de empresas y contabilidad y auditoría, 
y el segundo por estudiantes cursantes de niveles su-
periores en la misma área, para robustecer con progra-
mas de capacitaciones relacionadas a la tributación, 
tratamiento de costos, implementación de estructuras 
contables, y el diseño de plan estratégico organizacio-
nal, para benefi ciar a los asociados y a los potenciales 
clientes de los productos que fabrica esta asociación.
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 RESULTADOS

El presupuesto asignado para la aplicación del conve-
nio de vinculación ASOEMPROSA, fue de $9.156,50; 
de los cuales, $8.756,50 provinieron de la UTMACH, 
y $400,00 de la contraparte “ASOEMPROSA”. Di-
chos rubros, cubrieron en su mayor parte, los valores 
de remuneración del personal instructor, los viáticos 
y materiales para la realización de las distintas temá-
ticas de las capacitaciones para el benefi cio de los so-
cios emprendedores. Esto reivindica lo mencionado 
en líneas anteriores, de lo importante que es la univer-
sidad para el fomento y desarrollo del emprendimien-
to dentro del entorno social.

Los principales resultados que se presentaron en 
el proyecto de vinculación entre la UTMACH y 
ASOEMPROSA, se detallan a continuación:

• Costos: basado en la enseñanza de cómo obtener 
los costos de la producción de cada uno de los ar-
tículos que posteriormente serán comercializados.

 – Tipos de importe
 – Uso y análisis de fórmulas de costos variables 

y fi jos
 – Provisiones y registros contables de los costos

• Procesos contables: enseñanza del registro de las 
transacciones que realiza la empresa y obtención 
de resultados para el diagnóstico de la misma.

 – Registro de transacciones en el libro diario
 – Trasladar información al diario general y ma-

yor general
 – Registro de asientos de ajustes
 – Formular estados fi nancieros
 – Balance de comprobación
 – Plan de cuentas
 – Cumplimiento de obligaciones legales

• Liderazgo: enseñar a los socios a como ser líde-
res y liderar la asociación para que puedan obte-
ner mayores réditos y disminuir la probabilidad de 
fracaso.

 – Personas en acción

 – Sin miedo al fracaso
 – Paciencia y tolerancia
 – Determinación
 – compromiso

• Plan estratégico de desarrollo institucional: el 
cual se lo elaboró basado y orientado a la gene-
ración de soluciones efectivas y viables ante los 
sucesos que presente ASOEMPROSA durante el 
desarrollo de sus funciones.

 CONCLUSIONES

Se concluye que la vinculación universidad-sociedad, es 
de suma importancia, tanto para los diferentes agentes 
sociales, como para los individuos que forman la aca-
demia, debido a que ambas partes al ponerse de acuerdo 
fi rmando convenios, aprovechan los diferentes recursos 
que disponen (programas, cursos, proyectos, infraestruc-
tura, etc.) para impactar favorablemente al desarrollo y 
crecimiento del contexto social en el cual las organiza-
ciones se encuentran cumpliendo sus actividades. Ade-
más, permite a las instituciones de educación superior 
medir la pertinencia que estos tienen al impartir conoci-
mientos al estudiantado.

El convenio fi rmado entre las partes (Universidad 
Técnica de Machala y ASOEMPROSA), tuvo re-
sultados favorables, ya que se cumplió  el objetivo 
planteado en esta pesquisa de fortalecer , mediante la 
intervención universitaria los diferentes aspectos que 
se encontraban con alto grado de falencia, tales como 
la metodología  y forma de llevar los procesos conta-
bles, administrativos, organizacionales y de costeos; 
permitiendo a ASOEMPROSA mejorar la calidad de 
sus productos, tener mejor manejo del fl ujo de efec-
tivo y aumentar sus benefi cios y réditos económicos.

Por tal, dados dichos resultados, se pone en evidencia 
la relevancia de que las universidades lleven a cabo 
proyectos de vinculación con lineamientos que coad-
yuven al progreso y crecimiento de las organizaciones 
que se encuentran con falencias en la forma de llevar 
a cabo sus diferentes actividades económicas, produc-
tivas, sociales y de manejo del talento humano, para 
que así se mantenga y a su vez aporten al desarrollo 
local, regional y nacional.
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  RESUMEN 

Los efectos de las tasas de fecundidad sobre la produc-
ción han generado un amplio estudio en la literatura 
económica moderna para tratar de medir el impacto di-
recto sobre el desarrollo de los países, en donde parece 
existir tanto efectos positivos como negativos sobre la 
producción, por ello, el objetivo de esta investigación 
es examinar la relación de corto y largo plazo entre la 
tasa de fecundidad y el PIB per cápita, considerando la 
estructura económica de 135 países a nivel global. Con 
este fi n, mediante el método Atlas (2016), clasifi camos 
a los países en ingreso alto, ingreso medio-alto, ingreso 
medio-bajo, e ingreso bajo. Usando datos del World De-
velopment Indicators (WDI, 2016) del Banco Mundial y 
técnicas de cointegración con datos de panel, encontra-
mos que, la tasa de fecundidad afecta negativamente a 
la producción en los PIMA y PIBS, además se encontró 
un equilibrio de corto plazo medido a través del modelo 
de corrección de error de Westerlund (2007) y, se encon-
tró también que existe un equilibrio de largo plazo entre 
estas variables. Una implicación de política económica 
derivada de esta investigación está enfocada en dismi-
nuir o controlar las tasas de fecundidad en los países ya 
que provocan un efecto negativo sobre la producción y 
no genera crecimiento de largo plazo sobre la economía.

Palabras clave: Crecimiento Económico. Fecundi-
dad. Desarrollo Humano.
Clasifi cación JEL: F43, J13, O15

  ABSTRACT

The effects of fertility rates on production have 
generated an extensive study in the modern economic 
literature to try to measure the direct impact on the 
development of countries, where there seem to be both 
positive and negative effects on production, therefore, 
the objective of this research is to examine the short 
and long term relationship between the fertility rate and 
GDP per capita, considering the economic structure 
of 135 countries at the global level. To this end, using 
the Atlas method (2016), we classify countries as high 
income, upper-middle income, lower-middle income, 
and low income. Using data from the World Bank’s 
World Development Indicators (WDI, 2016) and 
co-integration techniques with panel data, we found 
that the fertility rate negatively affects production in 
the PIMA and PIBS, a short-term equilibrium was 
also found measured through the Westerlund error-
correction model (2007), and a long-term equilibrium 
between these variables was also found. An economic 
policy implication derived from this research is 
focused on decreasing or controlling fertility rates 
in countries since they have a negative effect on 
production and do not generate long-term growth on 
the economy.

Key words: Economic Growth. Fertility. Human 
Development.
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  1. INTRODUCCIÓN

En el año 1 la población mundial era aproximadamen-
te de 300 millones de personas. Fueron necesarios más 
de 1500 años para que se duplicase. El ritmo de creci-
miento no era constante, el balance entre nacimientos 
y muertes era insignifi cante, además periódicamente 
la población se reducía por guerras o plagas. Recién 
a partir del siglo XVIII el tamaño de la población co-
menzó a aumentar en forma constante (Blanca, 2005). 
Desde 1750 la población comenzó a crecer a una tasa 
sin precedentes, cercana a 0.50 por ciento por año; 
más alta en los países desarrollados y más lentos en el 
resto. La población mundial se duplicó nuevamente, 
pero esta vez en un lapso de 150 años, alcanzando 1.7 
billones en 1900. En el siglo XX, el crecimiento se 
aceleró de 0.50 a 1 por ciento en 1950 y luego a una 
signifi cativa tasa de 2% anual. 

En menos de cuarenta años, entre 1950 y 1987, la po-
blación mundial se duplicó: de 2,5 billones a casi 5 
billones. Desde 1950 el crecimiento poblacional se 
concentró en los países en desarrollo. En los países 
industriales, luego del baby boom posterior a la pos-
guerra junto con una disminución en las tasas de mor-
talidad, el crecimiento de la población no superaba el 
1% en Europa desde 1950 y apenas excedía el 1.5% 
en Norte América (Blanca, 2005). En Estados Unidos 
las familias tenían en promedio tres niños, en Europa 
y Japón, las familias eran aún más pequeñas. Hacia 
fi nes de los 70´s, la fecundidad cayó en la mayoría 
de los países desarrollados, conduciéndolos a un nivel 
cercano o aún inferior al de “reposición” de dos niños 
por pareja (es la tasa necesaria para que la población 
se mantenga constante en el largo plazo). La llamada 
“transición demográfi ca” es el paso de un período en 
el que la población crece debido a que la tasa de nata-
lidad excede a la tasa de mortalidad, a un período de 
tasas de mortalidad y natalidad bajas, y por lo tanto se 
verifi ca un crecimiento poblacional muy bajo o nulo. 

En los últimos años el acelerado crecimiento de las 
poblaciones se le atribuye a la mayor o menor tasa de 
fecundidad experimentada por un país en un momen-
to dado, existiendo así una mayor tasa de fecundidad 
y crecimiento poblacional en los países con menor de-
sarrollo económico que en los países más prósperos. 

En un estudio realizado por Sachs (2011) las perspec-
tivas demográfi cas del mundo para el 2050 estarán 
determinadas por las tasas de fecundidad de los países 
más pobres económicamente. Desde esta perspectiva 
en el año 2011 la población mundial alcanzó los 7000 
millones de habitantes, siendo el máximo esperado 
10000 millones de habitantes, de acuerdo a las pro-
yecciones límites.

Dentro de la literatura económica existen diversos 
modelos teóricos que explican los efectos de las tasas 
de fecundidad sobre el crecimiento económico como 
el modelo propuesto por  Becker, Murphy y Tamura 
(1990) con el propósito de explicar las diferencias en 
los niveles de vida entre los países industrializados 
del oeste de Europa y los países menos desarrollados 
observaron que el nexo entre estas tres variables no 
es explicado claramente por la teoría del crecimiento 
económico por otro lado Galor y Weil (1998) propo-
nen un modelo teórico en donde estudian la natura-
leza de la relación entre el crecimiento y la fecundi-
dad desde la perspectiva de la teoría del crecimiento 
económico y de la economía de la familia. Para ellos 
mientras que la teoría del crecimiento se centra en el 
efecto negativo del crecimiento de la población so-
bre el nivel de capital per cápita y así sobre el nivel 
de producto per cápita, la economía de la familia, se 
focaliza en los cambios del ambiente económico que 
conducen a las familias a reducir la fecundidad a me-
dida que el país se desarrolla. Integran ambas ramas 
combinando un modelo de fecundidad con un modelo 
de crecimiento en el que los salarios de los hombres y 
mujeres son determinados endógenamente. 

El principal objetivo de esta investigación es exami-
nar la relación de corto y largo plazo entre la tasa de 
fecundidad y el PIB per cápita a nivel global, consi-
derando el nivel de desarrollo de los países y su es-
tructura económica; En donde usaremos econometría 
de datos de panel y el método de clasifi cación Atlas 
(2016) del Banco Mundial. El método Atlas (2016) 
del Banco Mundial permite clasifi car a los países en 
ingresos altos (PIA), medio-altos (PIMA), medio-ba-
jos (PIMB), y bajos (PIBS).  La principal hipótesis 
sugiere que las tasas de fecundidad y el PIB per cápita 
tiene una relación de largo plazo en los países de al-
tos ingresos e ingresos medio-altos, mientras que en 
los países de ingresos medio-bajo e ingresos bajos, las 
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tasas de fecundidad pueden estar afectando negativa-
mente al desarrollo. El aporte de esta investigación 
que la diferencia de investigaciones previas radica en 
la generación de nueva evidencia global gracias a la 
metodología de análisis y el periodo de análisis de los 
datos. Estos resultados ofrecen importantes lecciones 
de política económica como es el re direccionamiento 
de las políticas gubernamentales a controles de nata-
lidad más efectivos 

Esta investigación está estructurada en cuatro sec-
ciones adicionales a la introducción. En la segunda 
sección contiene una breve revisión de la literatura y 
evidencia empírica. En la tercera describimos la me-
todología utilizada, los datos y la derivación del mo-
delo teórico. En la cuarta discutimos los resultados 
encontrados. En la quinta sección constan las conclu-
siones de la investigación y las posibles implicaciones 
de política económica. 

  2. REVISIÓN DE LA LITERATURA PREVIA                                                                                                

La literatura económica ha abordado el estudio de la 
fecundidad de diferentes maneras. Por un lado, desde 
la perspectiva del crecimiento económico que centra 
el efecto negativo del crecimiento de la población so-
bre el nivel de ingreso y así sobre el nivel de producto 
per cápita. Por el otro desde la economía de la familia 
que se focaliza en los cambios del ambiente económi-
co que conducen a las familias a reducir la fecundidad 
a medida que el país crece. Dichos cambios pueden 
provenir de la estructura educativa de la población 
que inducen a modifi caciones en el comportamiento 
económico y social. La participación en la fuerza de 
trabajo, la conformación de los hogares, la decisión 
de migración y fecundidad, la nutrición, son todas 
variables en las que la educación infl uye de manera 
decisiva y a través de las cuales se pueden generar 
poderosos efectos sobre el crecimiento económico. 

Dentro de la literatura hay autores que consideran que 
un mayor nivel de educación implica una menor fe-
cundidad, lo que favorece el crecimiento del produc-
to per cápita. Se han desarrollado diferentes modelos 
teóricos que incorporan las relaciones entre fecundi-
dad, inversión en capital humano y crecimiento eco-
nómico. Becker, Murphy y Tamura (1990) construye-

ron un modelo en el cual demuestran que las familias 
tienen menos hijos y éstos son más educados en aque-
llas economías que tienen niveles más altos de capital 
humano. También muestran que una alta fecundidad 
retarda el crecimiento económico.

Por su parte, Galor y Weil (1998, 1999) presentaron 
dos modelos. En el primero la fecundidad de los ho-
gares es determinada por los salarios relativos de los 
hombres y mujeres. Consideran una función de pro-
ducción donde el capital es más complementario del 
trabajo de la mujer que del trabajo de los hombres. 
Por lo tanto, un aumento en el capital por trabajador, 
incrementa los salarios relativos de las mujeres y re-
duce la fecundidad al aumentar el costo por hijo más 
que incrementar el salario familiar. En el segundo tra-
bajo relacionan la fecundidad con el progreso técnico 
en lugar del ingreso. Argumentan que el progreso téc-
nico produce un desequilibrio, el cual aumenta la tasa 
de retorno del capital humano y esto induce luego a la 
sustitución de cantidad por calidad de los hijos. 

A estos modelos se suma una nueva literatura emer-
gente: Tamura (1998), Galor y Weil (2000), Kögel y 
Prskawetz (2001), Jones (2001), Hansen y Prescott 
(2002), Ahituv y Moav (2002), quienes desarrollan 
modelos que generan una transición del estancamien-
to industrial al crecimiento moderno, acompañada por 
una transición demográfi ca. Para hacer la fecundidad 
endógena estos modelos comparten una característica 
distintiva: un aumento en el retorno del capital huma-
no es la fuerza que hace que la fecundidad decline. 

Ahituv y Moav (2002) exponen un argumento teóri-
co que explica la relación positiva entre educación y 
crecimiento y la relación negativa entre fecundidad 
y crecimiento. Los autores examinan empíricamente 
las predicciones del modelo y encuentran signifi cati-
vamente negativas las relaciones entre fecundidad y 
crecimiento, y entre fecundidad y educación; además 
en forma consistente con el modelo, descubren que 
mejoras en la educación aumentan las posibilidades 
de que un país comience una transición demográfi ca 
de declinación de la fecundidad, permitiéndole iniciar 
una senda de crecimiento económico. Doepke (2002) 
observa que, en todos los países desarrollados, la 
transición económica desde el estancamiento pre-in-
dustrial al crecimiento moderno fue acompañada por 
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una transición demográfi ca de alta a baja fecundidad. 
Este patrón se repite entre los países, aunque difi ere 
en el momento y la velocidad con que se produce la 
transición demográfi ca, al igual que los resultados en-
contrados por Neanidis, Papadopoulou (2013) y Pom-
mereta, Smith (2005)

En su estudio, Azarnert (2010) encuentra que para la 
economía en general, los inmigrantes de alta fecundi-
dad no califi cados y una población indígena de baja 
fecundidad resultan en un declive económico debido 
a la reducción de la acumulación de capital humano 
y la reducción del crecimiento de la producción per 
cápita. Hafner y Mayer-Foulkes (2013) encuentran 
resultados empíricos en donde muestran una relación 
causal a largo plazo entre ingresos altos, alto desarro-
llo humano y baja fecundidad. Sin embargo, la evolu-
ción del estilo de vida desarrollado difi ere signifi cati-
vamente. En las economías avanzadas, la transición 
demográfi ca es esencialmente completa y por lo tanto 
sólo cambian los cambios en el desarrollo humano y 
los ingresos. En los países en desarrollo, la fecundi-
dad está relacionada negativamente con el desarrollo 
humano, pero positivamente con los ingresos y, de 
forma consistente con el comercio de Galor y Moun-
tford (2006, 2008).

Alders (2015) en su estudio para encuentra que las 
tasas de fecundidad afecta negativamente a la pro-
ducción, dado que las tasas de fecundidad luego se 
traducen en capital humano sin cualifi cación, y esto 
es evidente en los países en desarrollo, en ese mismo 
contexto Blackburn y  Cipriani (2002) encuentran que 
las tasas de fecundidad son menores en los países de-
sarrollados por factores como el costo de educación 
y el cuidado que se requiere para cuidar a los niños 
por su parte Aldersa y Broer (2005) encontraron que 
las tasas de fecundidad son menores en los países de-
sarrollados, y las familias de los países desarrollados 
tienden a ser más altruistas y gastan más en la edu-
cación de sus hijos, lo que frena las tasas de fecun-
didad. Caí (2002) utiliza la tasa de fecundidad como 
una variable endógena encontrando que esta afecta 
de manera negativa al producto, al igual que Chang, 
Chen y Chang (2013) quien utiliza la tasa de fecundi-
dad como una variable endógena dentro de un modelo 
de crecimiento endógeno, en donde encuentran que 
las tasa de fecundidad puede afectar positivamente al 

producto por la cantidad de mano de obra joven que 
se incorpora a los sistemas productivos, además que 
la cualifi cación de la mano de obra es relativamen-
te más productiva fruto del avance tecnológico y la 
apertura de los mercados.

Ehrlich y Kim (2005) encontraron un modelo que 
explica el estancamiento económico con alta fecun-
didad, mortalidad, población e ingresos constantes, 
tal como predijo Malthus (1798), siendo un factor 
determinante para que las economías asiáticas, hayan 
experimentado un crecimiento sostenido de los ingre-
sos, acompañado de una fuerte caída de las tasas de 
fecundidad y mortalidad, Filoso y Papagni (2015) en 
su estudio para 78 países encontraron que un mejor 
acceso al crédito aumenta la fecundidad con una elas-
ticidad de alrededor del 30%, mientras que el efecto 
del desarrollo de los mercados de capitales es negati-
vo (-10%). Lee, Limb y Hwangc (2012), observaron 
que los cambios en el empleo de las mujeres y las 
tasas de fecundidad afectan a la determinación de las 
tasas de crecimiento en los países alrededor del 15%, 
lo que es más alto que el impacto en los países del este 
de Asia, alrededor del 10%.

Esta investigación analiza el efecto de las tasas de fe-
cundidad sobre el producto, que puede ser positivo 
(Chang, Chen y Chang, 2013; Ahituv y Moav 2002), 
o negativo (Aldersa y Broer, 2005; Blackburn y Ci-
priani, 2002; Alders, 2015) sobre la economía, ade-
más de examinar equilibrio de corto y largo plazo a 
través de modelos VAR y VEC 

  3. DATOS Y METODOLOGÍA 

3.1. Fuentes estadísticas

La base de datos que se han recopilado para esta in-
vestigación se han extraído del World Development 
Indicators (WDI, 2016), base de datos emitida por el 
Banco Mundial. La variable dependiente es el PIB per 
cápita. Para la variable independiente se ha tomado la 
tasa de fecundidad. 

Los datos anuales del panel abarcan el período com-
prendido entre 1980 y 2016 para 135 países. Para 
obtener diferentes efectos entre diferentes grupos, se 
clasifi ca los datos basados   en diferentes niveles de 
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ingresos y regiones. En primer lugar, los 135 países 
se clasifi can en cuatro grupos basados   en su producto 
nacional bruto (PNB) per cápita del 2016, que se de-
nomina método Atlas (2016).

Con el fi n de verifi car el impacto de la tasa fecundi-
dad sobre el crecimiento económico a nivel global, 
primero, mediante la prueba de la raíz unitaria tipo 
Fisher basada en las pruebas del test de Dickey y Fu-
ller aumentado (ADF) (Dickey y Fuller, 1981)  y la 
prueba tipo Fisher basada en las pruebas del test de 

Phillips y Perron (PP) (Phillips y Perron, 1988), ade-
más de pruebas que requieren un panel estrictamente 
balanceado como las de  Levine et al. (2002), Im et 
al. (2003) y el test de Breitung (2000) confi rmamos 
que todas las series son series integradas de orden I 
(1), por lo que se toma a las variables en primeras 
diferencias La Figura 1 muestra el comportamiento 
tendencial de las dos variables utilizadas en modelo 
econométrico. La evolución PIB per cápita y la tasa 
de fecundidad tienen una tendencia creciente y decre-
ciente a lo largo de los años.

Figura 1. Evolución del PIB per cápita y la tasa de fecundidad en el mundo

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial 2016.

La Figura 2 muestra la correlación entre las variables teóricas, dependientes e independientes del modelo eco-
nométrico, podemos observar una correlación no muy fuerte negativa entre la tasa de crecimiento del PIB y 
la fecundidad de los diferentes grupos de países, lo que indica que estas las variables no tienen un gran ajuste. 
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Figura 2. Correlación entre las variables del modelo 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial 2016.

La Tabla 1. Muestra los estadísticos descriptivos del modelo, en donde podemos observar que el PIB per cápi-
ta posee un panel estrictamente balanceado y presenta 4662 observaciones, también muestra que existe mayor 
variabilidad dentro de los países que entre países. La tasa de fecundidad también posee un panel estrictamente 
balanceado; cuenta con 4662 observaciones y presenta mayor variabilidad dentro de los países que entre países.

Tabla 1
Estadísticos descriptivos de las variables

Variable Mean Std. Dev. Min Max Observations

Log PIB

Overall 8,31 1,56 4,74 11,65 N=  4860

Between 1,54 5,46 11,20 n= 135

Within 0,30 6,46 10,30 T= 36

TF

Overall 3,61 1,80 0,90 8,448 N= 4860

Between 1,65 1,25 7,68 n= 135

Within 0,73 0,73 6,83 T= 36
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Estrategia econométrica 
Con el fi n de verifi car econométricamente la relación 
existente entre la tasa de fecundidad y el PIB per cápi-
ta a nivel global tenemos el modelo MCO: 

    (1)

En donde  representa el producto interno 

bruto per cápita y  mide el efecto de la tasa de 
fecundidad sobre la producción per cápita, y fi nal-
mente  es el término de error.

Luego, A partir de la ecuación (2) se deriva el mode-
lo teórico para datos de panel, en donde utilizaremos 
técnicas de cointegración para datos de panel, por lo 
tanto, tenemos:

       (2)

En donde  representa el producto interno 

bruto per cápita,  mide el efecto del tiempo y  
mide el efecto del espacio,  mide el efecto de la 
tasa de fecundidad sobre la producción per cápita, y 
fi nalmente  es el término de error.

Con el fi n de examinar la relación de largo plazo entre 
las variables PIB per cápita y tasa de fecunidad, utili-
zamos el test de cointegración de Pedroni (1999) para 
datos de panel a partir de la siguiente ecuación:

   (3)

Donde  es el operador de primeras diferencias, i = 1, 
..., N para cada país del panel y t = 1, ..., T se refi ere al 
periodo de tiempo. Los parámetros  permi-
ten la posibilidad de efectos fi jos específi cos del país 
y tendencias determinísticas, respectivamente  
denotan los residuos estimados que representan des-
viaciones de relación de largo plazo. 

Para determinar el equilibrio de corto plazo entre las 
variables, se determina el test de corrección de error 
de Westerlund (2007)

  (4)

Donde  es el operador de primeras diferencias, t = 
1,. . ., T períodos de tiempo e i = 1 ,. . .N miembros 
del panel, mientras que  contiene los componen-
tes determinísticos, para los cuales hay tres casos, en 

el primer caso , por lo que no tiene componen-

tes determinísticos; en el segundo caso , así se 

genera  una constante, y en el tercer caso 

 que se genera  con una cons-
tante y una tendencia. Para simplifi car, ajustamos el 
vector k-dimensional  como aleatorio indepen-
diente de  , y asumimos además que estos errores son 
independientes a través de i y t. Podemos escribir la 
ecuación (4) como:

  (5)

  4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Antes de realizar las estimaciones del modelo, deter-
minamos entre el modelo de efectos fi jos o efectos 
aleatorios a través del test de Hausman (1978), en 
donde se ha encontrado que el modelo de efectos fi jos 
explica de mejor manera la relación crecimiento eco-
nómico y tasa de fecundidad.

La Tabla 2 muestra los resultados de las estimaciones bá-
sicas de las regresiones para el panel de datos, para ello 
se ha clasifi cado a los países por su nivel de desarrollo 
y su estructura económica, en donde podemos observar 
que los coefi cientes son estadísticamente signifi cativos 
para todos los grupos de países y causan un efecto nega-
tivo sobre la producción per cápita en los PIMA y PIBS 
(Aldersa y Broer, 2005; Blackburn y Cipriani, 2002; Al-
ders, 2015), estas estimaciones encontradas son contra-
rias a las realizadas por Chang, Chen y Chang (2013) y 
Ahituv y Moav (2002) y Aldersa y Broer (2005) quienes 
encontraron que las tasas de fecundidad son menores 
en los países desarrollados, y las familias de los países 
desarrollados tienden a ser más altruistas y gastan más 
en la educación de sus hijos, lo que frena las tasas de fe-
cundidad pero estas tasas menores de fecundidad afectan 
positivamente al producto.
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Tabla 2 
Resultados de las regresiones de línea base mediante GLS

GLOBAL PIA PIMA PIMB PIBS

Tasa de fecundidad -0.00829 0.0347*** -0.0835** 0.0957*** -0.0344*

(-1.09) (3.48) (-3.06) (5.07) (-2.43)

Constante 10.05*** 8.799*** 7.061*** 7.273*** 6.240***

(331.30) (85.70) (36.21) (47.38) (74.20)

Test de correlación serial (p value) 0.37 0.48 0.32 0.39 0.19

Efectos fi jos (tiempo) Si Si Si Si Si

Efectos fi jos (país) Si Si Si Si Si

Observaciones 4860 1476 828 1296 1224

Nota: el estadístico t en paréntesis; * cuando p < 0.05, ** cuando p < 0.01, ***cuando p < 0.001

Antes de realizar el análisis de cointegración de los datos del panel, realizamos la prueba de raíz unitaria para 
datos de panel. Además del test de Dickey y Fuller aumentado (ADF) (Dickey y Fuller, 1981) y la prueba tipo 
Fisher basada en las pruebas de Phillips y Perron (PP) (Phillips y Perron, 1988) se realizó tres pruebas diferen-
tes para paneles estrictamente balanceados, que son los test de Levine et al. (2002), Im et al. (2003) y Breitung 
(2000), también se muestra los resultados de la prueba de raíz unitaria de panel en el nivel de signifi cancia del 
5%. Las pruebas confi rman la existencia de raíz unitaria en las variables, por lo que para nuestro análisis se 
procede a tomar las primeras diferencias, por lo tanto, las variables del modelo tienen un orden de integración 
I (1) (Chang, Chen y Chang, 2013, Aldersa y Broer, 2005; Blackburn y Cipriani, 2002; Alders, 2015)
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Seguidamente, usando los resultados de las pruebas 
de raíz unitaria, se procede a realizar la prueba de co-
integración en los datos, utilizando la prueba de co-
integración desarrollada por Pedroni (1999) se puede 
establecer que en promedio la tasa de fecundidad y el 
desarrollo económico en el el periodo 1980 – 2016 
existe un movimiento conjunto y simultaneo entre 
las variables (Ehrlich y Kim, 2005; Filoso y Papagni, 
2015) para los niveles de desarrollo para todos los ni-

veles de ingreso, lo que prueba que existe de una rela-
ción de largo plazo entre estas dos variables como se 
muestra en la tabla 4, resultados coincidentes con los 
encontrados por Lee, Limb y Hwangc (2012) Neani-
dis, Papadopoulou (2013) y Hafner y Mayer-Foulkes 
(2013) quienes también encontraron paneles de datos 
cointegrados en el largo plazo realizados a través del 
tests de Johansen (1995).

Tabla 4
Resultado del test de cointegración de Pedroni

GLOBAL PIA PIMA PIMB PIBS

Within dimension test statistics

Panel v-statistic 3,653** 2,164** 2,758** 0,690 1,334

Panel p-statistic -30,88*** -13,89*** -16,86*** -14,62*** -16,88***

Panel PP-statistic -37,96*** -16,97*** -19,86*** -18,66*** -20,68***

Panel ADF statistic -28,42*** -14,57*** -15,76*** -11,25** -17,86***

Between dimension test statistics

Panel p-statistic -22,87*** -10,15*** -12,51*** -10,44*** -13,27***

Group PP-statistic -38,71*** -17,42** -20,14*** -18,23*** -22,05***

Group ADF statistic -27,14*** -14,55*** -15,23*** -9,565*** -18,16***

Nota: el estadístico t en paréntesis; * cuando p < 0.05, ** cuando p < 0.01, ***cuando p < 0.001

Seguidamente a través del modelo de corrección de error de Westerlund (2007) se puede establecer que en 
promedio en el periodo 1980 – 2016 existe una relación de corto plazo entre las variables, es decir presentan 
un equilibrio de corto plazo para todos los niveles de desarrollo, resultados coincidente con estudios ralizados 
por Prettner, Bloom y Strulik,  (2013) en su estudio para 77 países, en donde solo 6 países no presentaron esta-
dísticos signifi cativos, y coincidentes con Prettner, Bloom y Strulik, (2013) que utilizan otros tests alternativos 
al de Westerlund (2007),  contrarios a los resultados de Filoso y Papagni (2015) Aldersa y Broer (2005) y Caí 
(2002) presentan resultados del tests de cointegración de error no signifi cativos al 5%.
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Tabla 5
Resultados del modelo de Corrección de error de Westerlund

Estadístico Valor Z-value P-value

MUNDO

Gt -4,878 -36,483 0,000

Ga -29,017 -29,902 0,000

Pt -54,027 -34,335 0,000

Pa -29,635 -40,229 0,000

PIA

Gt -4,331 -15,162 0,000

Ga -27,600 -14,552 0,000

Pt -28,869 -18,455 0,000

Pa -31,245 -23,005 0,000

PIBS

Gt -4,665 -14,376 0,000

Ga -34,490 -16,982 0,000

Pt -18,405 -9,133 0,000

Pa -23,468 -12,149 0,000

PIMA

Gt -4,132 -12,513 0,000

Ga -27,615 -13,366 0,000

Pt -24,275 -14,354 0,000

Pa -29,138 -19,115 0,000

PIMB

Gt -3,777 -9,850 0,000

Ga -25,724 -11,573 0,000

Pt -18,793 -8,188 0,000

Pa -19,584 -9,909 0,000

  5. CONCLUSIONES

Esta investigación analiza el efecto de la tasa de fe-
cundidad sobre la producción per cápita por niveles 
de desarrollo según el método Atlas (2016) durante el 
periodo 1980-2016. Mediante regresiones GLS, en-
contramos que la tasa de fecundidad posee un efecto 
negativo sobre la producción per cápita en los PIMA 
y PIBS, mientras que en los PIA y PIMB se encuentra 
un efecto positivo de las tasas de fecundidad sobre la 
economía. Luego utilizando las técnicas de cointegra-
ción de Pedroni (1999) encontramos que existe equili-
brio de largo plazo entre el PIB per cápita y la tasa de 
fecundidad para todos los niveles de desarrollo, esto 
indica que la variable fecundidad afecta directamente 
a la variable PIB percápita en el largo plazo. Mediante 
el modelo de corrección de error de Westerlund (2007) 
encontramos que hay una relación de corto plazo entre 
las variables teóricas del modelo para todos los niveles 

de desarrollo. Las recomendaciones para futuras líneas 
de investigación en con aumentar el periodo de análisis 
de los datos y, una limitación fue la falta de existencia 
de datos para los PIBS que de manera lógica tienden a 
existir defi cientes bancos de datos ofi ciales y difi cultan 
la agrupación en panel de este nivel de desarrollo. Una 
implicación de política económica derivada de esta in-
vestigación es disminuir las tasas de fecundidad en los 
PIMA y PIBS ya que provocan un efecto negativo sobre 
la producción y no produce efecto a largo plazo hacia la 
economía, las políticas públicas deben estar enfocadas 
de gran manera a reducir las tasas de fecundidad y con 
ello los problemas del desarrollo sustentable.
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  RESUMEN

La participación ciudadana, a través de un programa 
de intervención comunitaria, permite potenciar el res-
cate de la cultura ancestral, refl ejada en la construc-
ción de viviendas de adobe, en el barrio Cera, parro-
quia Taquil del cantón y provincia de Loja, desde el 
enfoque del autodesarrollo comunitario. Con la apli-
cación de la metodología del autodesarrollo comu-
nitario (Intercambio inicial con el sujeto necesitado 
de la acción profesional, exploración del escenario; 
y, proceso de diagnóstico y búsqueda de soluciones 
Diagnóstico-Transformación), puede contribuir como 
referente para otros estudios de características simila-
res. Los resultados son de gran importancia, 6 de cada 
10 personas prefi eren este tipo de material de cons-
trucción, por ser económico, biodegradable, más uti-
lizado en todo el mundo, propio de la identidad de los 
pueblos. Entre las principales causas que han origina-
do la pérdida de la cultura ancestral en la construcción 
de viviendas de adobe, en el barrio Cera, parroquia 
Taquil del cantón y provincia de Loja, se encuentra la 
política del Gobierno Nacional, que a través del Mi-
nisterio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) 
apoya para la construcción de viviendas de ladrillo, 
cemento y hierro, mediante el bono de la Vivienda y 
el Plan ABC, Ahorro Bono Crédito.

Palabras clave: acción sociocultural, patrimonio cul-
tural inmaterial, ciudadanía, historia, cultura.

  ABSTRACT

Citizen participation through a program of Community 
action enhances a recovery of traditional culture in 
the construction of adobe houses in the neighborhood 
Cera, Taquil parish of de canton and province of 
Loja, from the standpoint of community self. With 
the application of the methodology of community 
self (initial exchange with the subject in need of 
professional action, exploration stage and, diagnostic 
process and search for Diagnosis-Transformation 
solutions), you can contribute as a reference for other 
similar studies. The results are of great importance, 
6 out of 10 people prefer this type of construction 
material for inexpensive, biodegradable, most used 
worldwide, own identity of people.  The main causes 
that have led to the loss of ancestral culture in the 
construction of adobe houses in the neighborhood 
Cera, Taquil, parish canton and province of Loja, the 
policy of Government is that, through the Ministery of 
Development urban and Housing (housing Ministry) 
to support housing construction brick, cement an iron, 
with the bonus of housing and ABC, Credit Saving 
Bonus Plan.

Keywords: Sociocultural action, intangible culture 
heritage, citizenship, history, culture.
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  INTRODUCCIÓN.

Hoy en día hablar de participación ciudadana, es un 
tema de gran valía y usado para hacer referencia al 
desarrollo integrador; claro está que en otros tiempos 
este tema pasaba por desapercibido y no se le daba la 
importancia del caso; sin embargo, para que el pueblo 
ejerza verdaderamente este poder que se le ha otorga-
do, es necesario que los ciudadanos tomen parte en las 
cuestiones públicas que son del interés de todos, ya 
que la participación permite que las opiniones de cada 
uno de los integrantes de una nación sean escuchadas. 
(Rodríguez 2015), la participación de los ciudadanos 
es sustancial porque modera y controla el poder de 
los políticos y porque la sociedad se hace escuchar en 
la toma de decisiones.(Rodríguez 2015). El gobierno 
con política de ayuda social, de carácter asistencia-
lista colabora en la construcción de viviendas, pero 
en todos los casos lo hace para edifi caciones cuyos 
componentes son el ladrillo, cemento y hierro, aca-
bando de esta manera con la posibilidad de conservar, 
reparar y construir las viviendas con legado histórico, 
como son las viviendas de adobe que es una técnica 
de construcción que utiliza el suelo (una mezcla de 
arcilla, arena y agua), estabilizador y el aglutinante 
como materias primas que se mezclan y se moldean 
para formar bloques secados al sol.(Parra-Saldivar 
and Batty 2006) Esta oferta de carácter asistencialis-
ta, sólo ha generado pérdida del Patrimonio Cultural 
tangible e Intangible, falta de promoción de saberes 
ancestrales, y por ende de su calidad de vida; al res-
pecto uno de estos trabajos fue realizado por Ferrer 
(1977), relacionando la cultura urbana y la calidad de 
vida en la ciudad de Guadalajara, México. El inves-
tigador afi rma que los procesos de transformación y 
crecimiento acelerado de una población infl uyen di-
rectamente sobre la calidad de vida. Entre sus conclu-
siones estableció: (a) el deterioro persistente e irre-
versible del hábitat afecta negativamente a todos los 
sectores de la población; (b) hay que establecer pautas 
de conducta destinadas a logar una mayor cohesión 
social e integración cultural en los diversos grupos de 
población que coexisten en este mismo ámbito espa-
cial: (c) la calidad y estilo de vida se deterioraron a 
partir de los procesos urbanísticos e industriales en 
países todavía en vías de desarrollo.

La “Revolución Industrial”, contribuye a la prolifera-
ción de industrias y máquinas que necesitan una gran 
cantidad de energía y recursos, que en muchos de los 
casos el costo benefi cio es desfavorable; por citar un 
ejemplo “En México, según la fundación Xochicalli, 
se estima que se gastan alrededor de 19.000 Kcal. Para 
colocar 2.200 Kcal. de alimentos en la mesa. Más aún, 
la cantidad de energía gastada sólo en el transporte 
de productos alimenticios, es en México casi igual al 
total de energía requerida por el sector primario para 
la producción de alimentos. Que tales situaciones se 
consideren positivas, constituye sin duda una aberra-
ción conceptual. (Neef 1998)

El impacto ambiental, que ocasiona la industria del 
cemento, hierro y aditivos para la construcción, (In-
dustrias ligadas al papel, al transporte, a la explotación 
mineral, entre otras), contribuyen al enorme desgaste 
de los recursos naturales, al rompimiento del ecosis-
tema, su balance natural y su calentamiento global; 
la concentración de dióxido de carbono (CO2), se ha 
visto incrementado en las últimas décadas por la uti-
lización de energía proveniente de combustibles fó-
siles en la fábricas, en el transporte y los diferentes 
procesos industriales, aumentando su proporción de 
275 ppm (partes por millón) antes de la revolución 
industrial a 361 ppm (partes por millón) en 1996.

El rescate de la cultura ancestral en la construcción de 
viviendas de adobe en el barrio Cera, parroquia Ta-
quil, del cantón y provincia de Loja, en el contexto so-
ciocultural es fundamental y decisivo en la formación 
de su Identidad cultural, el hecho mismo que dentro 
de una cultura o práctica cultural exista la conciencia 
de una identidad común, implica que también hay un 
impulso hacia la preservación de esta identidad, hacia 
la auto-preservación de la cultura, y su participación 
dentro de la comunidad y de esta forma la participa-
ción ciudadana (PC) es un mecanismo efectivo para 
reforzar la cohesión social y mantener unidos a los 
miembros de la comunidad (Putnam, 1993). La PC se 
defi ne como el proceso a través del cual los individuos 
toman parte en la toma de decisiones de las institu-
ciones, programas y entornos que les afectan (Heller, 
Price, Reinharz, Riger y Wandersman, 1984, p. 339). 
Las personas intentan mejorar sus vidas y las de los 
miembros de la comunidad involucrándose en organi-
zaciones comunitarias.(Ramos-Vidal and Maya-Jarie-
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go 2014) Al participar en organizaciones locales, los 
miembros de la comunidad adquieren control sobre su 
entorno, se identifi can con la comunidad y contribu-
yen a fortalecer la cohesión social (Kloos et al., 2011). 
El sentido psicológico de comunidad, la participación 
ciudadana y el empoderamiento psicológico son al-
gunos de los conceptos fundamentales para imple-
mentar estrategias de mejora de la calidad de vida de 
la población.(Ramos-Vidal and Maya-Jariego 2014). 
El aporte de nuestros ancestros en la construcción de 
edifi caciones de tierra, aún prevalece y tiene vigencia, 
y representa un ahorro de un 40%, ya que se utiliza un 
material amigable con el ambiente, no contaminante 
y que una vez utilizado se puede devolver a la natura-
leza, sin causar efectos colaterales.

Objetivo general del presente estudio es proponer un 
programa de intervención que permita potenciar el 
rescate de la cultura ancestral, en la construcción de 
viviendas de adobe, con los habitantes del barrio Cera, 
parroquia Taquil del cantón y provincia de Loja, des-
de el enfoque del autodesarrollo comunitario y para 
ello se elaboró la hipótesis: la pérdida de la cultura 
ancestral en la construcción de viviendas de adobe, en 
el barrio Cera, parroquia Taquil, del cantón y provin-
cia de Loja, ha provocado el quebrantamiento de su 
identidad cultural, turística; la misma que pudiera ser 
mejorada si se realiza un programa de intervención 
comunitaria, dirigida al rescate de la cultura ances-
tral, en la construcción de vivienda de adobe, en el 
barrio Cera, parroquia Taquil, del cantón y provincia 
de Loja, desde el enfoque del autodesarrollo comuni-
tario, con ello fomentará su identidad y patrimonio.

  METODOLOGÍA 

El presente trabajo de investigación científi ca de ca-
rácter analítico-descriptivo con enfoque cuantitativo 
y cualitativo refl ejado en el análisis y la síntesis, per-
mitió al investigador, descubrir y sintetizar la vincula-
ción que existe entre las partes analizadas, su infl uen-
cia, su relación y características generales, en relación 
al desarrollo comunitario, su participación y coope-
ración, y determinar, cuales son las causas que han 
originado la perdida de la cultura ancestral en la cons-
trucción de viviendas de adobe, el análisis histórico 
de los datos, permitieron conocer la trayectoria real 

de los fenómenos que inciden en los problemas. Las 
técnicas utilizadas como la encuesta, la entrevista en 
profundidad, la observación participante, la historia 
de vida, sintetizan la caracterización de los problemas 
a resolver. En la investigación se usó la Metodología 
del Autodesarrollo Comunitario que se detalla a con-
tinuación:

1. Intercambio inicial con el sujeto necesitado de 
la acción profesional.

Este encuentro inicial se lo realizó con la participa-
ción de 12 líderes y lideresas del barrio Cera, con la 
ayuda de los grupos focales, se conoció los diferentes 
problemas que necesitan solución.

2. Exploración del escenario.

El objetivo central de esta etapa de trabajo es captar 
datos empíricos relacionados con la problemática del 
demandante y confrontarlos con la demanda formula-
da para de esta forma contar con elementos que per-
mitan organizar y planifi car los pasos o etapas poste-
riores de la intervención. En esta etapa se utilizó los 
grupos de refl exión y grupos focales. 

La información, permitió la elaborará la matriz para el 
diagnóstico participativo, que contiene:

Problemas: Situaciones negativas que afectan direc-
tamente al demandante.

Prioridades: Las de mayor importancia para el objeto 
de estudio.

Factores condicionantes: Caracterización e identifi -
cación de los elementos claves asociados al origen de 
los problemas.

Posibles acciones: actividades concretas que contri-
buyan a las soluciones.

Recursos: medios que pueden ayudar a mejorar o so-
lucionar la problemática planteada.

Aportes del municipio y la comunidad: identifi ca-
ción de los aportes que la organización comunitaria y 
las instituciones municipales pueden realizar.
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3. Proceso de diagnóstico y búsqueda de soluciones.

En esta etapa, el investigador utilizó el grupo de re-
fl exión, que lo conformaron 12 líderes y lideresas del 
barrio Cera, con el objetivo principal de diagnosticar, 
los diferentes problemas del objeto de estudio, y faci-
litar el proceso corrector, la conciencia crítica. 

POBLACIÓN. - Para la investigación, se hizo uso 
de la muestra no probabilística intencional. La pobla-
ción que se utilizó en la presente investigación está 
integrada por los habitantes del barrio Cera, parroquia 
Taquil del cantón y provincia de Loja.

MUESTRA. - Familias con necesidades constructi-
vas y adultos mayores.

  RESULTADOS.

Participación ciudadana a través de la interven-
ción comunitaria

Primera etapa. Intercambio inicial con el sujeto 
demandante de la acción profesional.

Los resultaos (Cuadro 1, 2, 3) demuestran que los lí-
deres y lideresas del barrio en su mayoría son jóvenes 
con una instrucción de bachillerato y técnicos y ade-
más en la composición del grupo de alguna manera 
guarda la equidad de género.

En esta etapa se encontró: poco apoyo económico que 
reciben del Gobierno Nacional, la falta de vías de co-
municación, la injerencia de políticas que distan de la 
realidad que ocasionan la pérdida de la identidad, de 
la cultura; el problema a resolver es el rescate de la 
cultura ancestral en la construcción de viviendas de 
adobe.

Tabla 1.  Datos estadísticos

Edad de los 
líderes de la 
comunidad

Sexo de 
líderes

Instruc-
ción

N
Válidos 12 12 12

Perdidos 0 0 0

Tabla 2. Sexo de los lideres

Frecuencia Porcentaje
Porcentaje 

válido
Porcentaje acu-

mulado

7 58,3 58,3 58,3

5 41,7 41,7 100,0

12 100,0 100,0

Figura 1.
Sexo de los líderes 

Fuente: Investigación 

Tabla 3.

Edad de los líderes de la comunidad

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

V
ál

id
os

55 2 16,7 16,7 16,7

50 1 8,3 8,3 25,0

45 2 16,7 16,7 41,7

40 3 25,0 25,0 66,7

35 4 33,3 33,3 100,0

Total 12 100,0 100,0
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Figura 2.
Edad de los líderes de la comunidad 

Fuente: Investigación 

Tabla 4.  Instrucción

Fre-
cuencia

Por-
centaje

Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

V
ál

id
os

Superior 3 25,0 25,0 25,0

Técnico 4 33,3 33,3 58,3

Bachiller 3 25,0 25,0 83,3

Primaria 2 16,7 16,7 100,0

Total 12 100,0 100,0

Figura 3.
Instrucción 

Fuente: Investigación 

Segunda etapa: Exploración del escenario y pre-
diagnóstico.

Las viviendas de adobe se construyen con conocimien-
tos ancestrales, aprendidos de generación en genera-
ción, los mismos que se encuentran inmerso la vida, 
la salud, la convivencia con la naturaleza, en el cuadro 
4 hemos visto que el 75,00% saben o conocen sobre la 
construcción de viviendas de adobe, es decir 7 de cada 
10 personas; conocimiento que lo aprendieron de sus 
ancestros. El rescate de la cultura ancestral es rescatar 
la sabiduría, que permite un desarrollo sustentable.

Tabla 5.
Conocimiento sobre construcción de viviendas de adobe

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

V
ál

id
os

Si 9 75,0 75,0 75,0

No 3 25,0 25,0 100,0

Total 12 100,0 100,0

El adobe es sano, material barato, y no requiere de 
tecnología para su fabricación, para hacer adobe, se 
necesita tierra que contenga arcilla, combinada con 
paja y agua que luego de mezclar bien se vierte en los 
moldes que son de 20 cm.  X 40 cm., y luego se seca 
al Sol.

Las causas principales para la perdida de la cultura 
ancestral en la construcción de viviendas de adobe, 
es la política del gobierno para tratar estos temas ya 
que por ejemplo el Miduvi, sólo apoya para la cons-
trucción de casa de hormigón armado y no para las 
casas de adobe, a ello se suma el escaso apoyo del 
Ministerio de Cultura.

En la actualidad el 61,97% poseen una vivienda, cuyo 
material de base es hecho con tierra, es decir 6 de cada 
10 habitantes tienen vivienda construida de adobe. 
Hemos visto que el nivel de participación y colabora-
ción de los habitantes del barrio Cera es muy alto, este 
dato ayuda a consolidar los procesos de construcción 
de leyes que favorezcan la construcción de viviendas 
de adobe, el mismo que se ubica en el 87,30% (Ver 
tabla Nro. 6.)
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Tabla 6.
Participación y colaboración

Fre-
cuencia

Porcen-
taje

Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

V
ál

id
os

Si 62 87,3 87,3 87,3

No 9 12,7 12,7 100,0

Total 71 100,0 100,0

Figura 4.
Participación y colaboración. 

Fuente: Investigación 

Análisis, conceptualización de las entrevistas en 
profundidad.

Las viviendas en el barrio Cera, en su mayoría, eran 
de bareque y de adobe; pero que, en la actualidad, son 
de ladrillo y cemento, entre los factores que han inci-
dido a que este panorama cambie está la migración de 
sus habitantes a zonas más pobladas, el escaso apoyo 
por parte del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda, para fomentar la construcción de viviendas de 
adobe, y su poco valor cualitativo frente a las vivien-
das de cemento que tienen un alto valor cuantitativo. 

Análisis, conceptualización de la observación 
participante.
Al llegar al barrio se divisa la Asociación de Artesa-
nas Manos Hábiles y la Asociación de Artesanas Di-

vino Niño, que paradójicamente, en el segundo caso, 
las instalaciones son de ladrillo y cemento, y tienen 
un contraste muy signifi cativo, pues este barrio es 
uno de los centros más importantes de artesanías de 
barro cocido, de la provincia de Loja, la alfarería es 
de origen milenario, esto por la necesidad de cocer 
los alimentos, hubo la necesidad de contar con un 
artículo que resista al fuego, y es un ícono de nuestro 
pueblo, las artesanías de barro cocido, lo hacen las 
mujeres en su gran mayoría, que aprendieron de sus 
madres, este trabajo para las mujeres requiere doble 
esfuerzo ya que las mujeres artesanas son madres de 
familia, y cuentan con un hogar que atender, el tra-
bajo es muy pesado ya que la materia prima debe ser 
recogida en la mina y puesta al remojo, luego al se-
cado, mezclado, amasado y cocido para convertirse 
en artículos de cocina como las ollas, o artículos de 
jardinería, como fl oreros; los diseños son creatividad 
exclusiva de las mujeres artesanas, en la mayoría de 
los casos los hogares quedan en manos de las muje-
res, ya que los esposos salen de casa, ya sea a tra-
bajar la tierra, atender el ganado u otras actividades 
como la albañilería.

El contraste que se divisa es que la mayoría de las 
viviendas que están en el centro, son de ladrillo con 
cemento, y las de las periferias algunas de bareque y 
otras de adobe, con sus techos de teja natural.

Antes de la Reforma Agraria que fue en octubre del 
año 1973, El barrio Cera era parte de una hacienda; 
los arrimados, como se solía llamar en ese entonces, 
servían con su trabajo, y a veces con el de su familia, 
por tiempos prolongados; las viviendas en las que 
habitaban eran de bareque, que es un armado de pa-
redes de madera y revestidas de barro, cubiertas de 
hojas de guineo, chante como lo solían llamar, luego 
de la Reforma Agraria, la tierra fue redistribuida con 
la fi nalidad social, creándose lotes de terreno para 
construcción de viviendas de más o menos unos 300 
metros cuadrados y lotes de terreno para la agricul-
tura de 30.000 metros cuadrados.

Los estudios de la psicología social comunitaria o 
también llamada psicología comunitaria, sirvió para 
entender los diferentes comportamientos del grupo 
de personas de estudio tanto en forma particular 
como en forma grupal, ya que la misma estudia los 
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factores psicosociales, que permiten desarrollar, fo-
mentar y mantener el control y poder que los indivi-
duos pueden ejercer sobre su ambiente individual y 
social para solucionar problemas que los aquejan y 
lograr cambios en esos ambientes y en la estructura 
social, a través de la conciencia crítica, para poder 
consolidar el Proyecto de Intervención Comunitaria 
para el rescate de la Cultura Ancestral en la Cons-
trucción de Viviendas de Adobe, con la aplicación 
del enfoque del Autodesarrollo Comunitario.

Lo cotidiano en el barrio Cera hace no mucho tiempo 
era la utilización de materiales de construcción agra-
dables con el ambiente, los mismos que permitían 
una mayor integración y participación de la comuni-
dad, la utilización de la madera, de la tierra, arcilla, 
paja, materiales nobles que luego de su utilización 
se puede depositar de nuevo a la tierra sin causar 
ningún efecto colateral; lo cotidiano era la ejecución 
de las obras con la ayuda de mingas, en donde toda 
la colectividad de una u otra manera se involucraba 
en el proyecto de construcción de la vivienda, tanto 
en forma directa como en forma indirecta; o con la 
participación de toda la familia, por mínima que sea 
la participación de los habitantes de la comunidad en 
la construcción de la vivienda, su valía tenía un gran 
signifi cado para el progreso de construcción de su 
identidad cultural.

El trabajo de investigación, de intervención comuni-
taria, y proyecto, plantea fortalecer el pensamiento, 
y con ello se creará un nuevo pensamiento colectivo; 
los nuevos roles y papeles que cumplirá la colecti-
vidad, luego de nuestro trabajo, puede orientarse en 
la cotidianidad a través del simple cumplimiento de 
esos roles y papeles, crear una conciencia crítica, 
permite encontrarse con las raíces y gestar nuevos 
procesos de desarrollo endógeno.

La intervención comunitaria, está enfocada a traba-
jar con las entidades de los gobiernos de turno, como 
Ministerio de Desarrollo y Vivienda, Ministerio de 
Cultura, Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, 
Vivienda. En el caso del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, a través del Bono de Vivienda, 
asiste a la comunidad, para la construcción de vivien-
das, pero sólo para viviendas de ladrillo y cemento, 
está política la manejan desde el Ministerio de desa-
rrollo Urbano y Vivienda en la ciudad de Quito, este 
enfoque dista mucho de la realidad del barrio, ya que 
en muchas de las ocasiones el problema radica en 
que  así no quiera la comunidad estos son materia-
les impuestos, que en la mayoría de los casos son 
aceptados por la comunidad porque representa un 
ahorro para la escuálida economía de esos sectores; 
a sabiendas que no existe material más noble que el 
adobe, que es fuerte, de fabricación sismo resistente, 
que permiten la generación de microempresas, que 
permite la integración, cooperación y participación, 
amigable con el medio ambiente, entre otras bonda-
des del Adobe.

Si bien es cierto que la voraz injerencia del mun-
do capitalista ha hecho posible que nuestra cultura 
cambie su forma de apreciar y concebir las cosas, 
no es menos cierto que nosotros tenemos en nues-
tras manos el poder de reivindicar nuestro pensa-
miento, y rescatar la cultura, por ejemplo hablába-
mos de las mingas que no hace mucho se realizaban 
en las comunidades, las mismas que contribuían a 
la integración de sus miembros, para entender me-
jor el panorama vale la pena rescatar ésta y otras 
costumbres ancestrales, propias de la cultura lati-
noamericana.
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  DISCUSIÓN

En el artículo interculturalidad, políticas culturales y 
participación ciudadana Carlos Moreno Maldonado 
manifi esta que, en el tema de la cultura, es necesario 
hacer referencia a los factores andinos que han defi -
nido una estructura de valores que requieren ser re-
valorizados para que el pueblo conserve, promueva y 
fortalezca su identidad. La Constitución en el artículo 
respectivo establece como prioridad la necesidad de 
defi nir políticas permanentes para la conservación 
restauración, protección y respeto del patrimonio cul-
tural, así como de las manifestaciones diversas que 
confi guran la identidad cultural. Pese a que existe 
coordinación entre las diferentes instituciones del es-
tado como por ejemplo Instituto Nacional de Patrimo-
nio Cultural y Ministerio de Desarrollo, Vivienda y 
Ministerio de Cultura, la participación y cooperación 
de los habitantes del barrio Cera, son muy altos en la 
ejecución de los diferentes proyectos en benefi cio de 
la comunidad.

La principal causa que ha originado la perdida de la 
cultura ancestral en la construcción de viviendas de 
adobe es la política de parte del Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda, que solamente apoya para la construcción 
de viviendas de ladrillo y cemento por intermedio 
de los proyectos ligados al bono de la vivienda y 
al Plan A B C, Ahorro, Bono, Crédito; así como 
también la falta de programas de apoyo por parte 
del Ministerio de Cultura, para fomentar la cultura 
ancestral, pese a que los resultados encontrados in-
dican que un 66.20% de los habitantes del barrio le 
gusta y le gustaría construir una vivienda de adobe. 
Por otro lado, se encuentra el poco o nulo valor cua-
litativo de este tipo de construcción. Según Jagua-
co (2007) “sobre las razones para la disminución 
de importancia en el uso del barro como material 
de construcción, (…). Se encuentra la imagen de 
las obras asociada en nuestras latitudes (por desin-
formación) con “pobreza”. Irónicamente, en otras 
sociedades tecnológicamente más actualizadas y 
efl uentes se le considera actualmente como símbolo 
de “status” (p 136). “El patrimonio, asimismo, aun-
que venga de un modo u otro (más o menos antiguo 
o reciente) desde el pasado, es siempre “presente”, 

y debe de estar todavía en uso”, y dada la importan-
cia, como señala  Prats (1997, p. 22) en este mismo 
sentido, uno de los rasgos esenciales del patrimo-
nio es “su carácter simbólico, su capacidad para re-
presentar simbólicamente una identidad”. (Medina, 
2017, p. 107).

  CONCLUSIONES

− A través de la participación ciudadana es factible 
proponer un programa de intervención que permi-
ta potenciar el rescate de la cultura ancestral, en la 
construcción de viviendas de adobe, con los habi-
tantes del barrio Cera, parroquia Taquil del cantón 
y provincia de Loja.

− Existe un liderazgo positivo a través de líderes y li-
deresas del barrio Cera, que contribuyo a diagnos-
ticar los diferentes problemas y facilitar el proceso 
de participación de la comunidad en la propuesta. 

− Se pudo evidenciar un compromiso de la comuni-
dad con el rescate y preservación de su patrimonio 
cultural expresado en la construcción de viviendas 
de adobe, tradición que se ha mantenido por gene-
raciones.

− Las políticas públicas orientadas a cubrir las ne-
cesidades de desarrollo de las poblaciones rurales 
deberían partir por la preservación de las costum-
bres y tradiciones que constituyen la cultura ances-
tral de las comunidades.
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  RESUMEN

En el Estado constitucional de derechos es deber pri-
mordial la protección de los derechos fundamentales, 
para ello debe recurrirse a la aplicación estricta de la 
Constitución y de normativa jurídica vigente.   Uno de 
los medios, de carácter coercitivo, que el Estado apli-
ca para proteger los derechos de las personas ante una 
conducta infractora que pueda vulnerarlos es el pro-
ceso penal, dentro de éste se contemplan mecanismos 
para asegurar el cumplimiento de sus fi nalidades uno 
de ellos es la prisión preventiva.  Esta medida impli-
ca restricciones a los derechos fundamentales como: 
libertad personal, integridad personal y presunción de 
inocencia.   Es decir la aplicación de la prisión pre-
ventiva resultaría contraria o por lo menos contradic-
toria a los postulados del Estado constitucional de de-
rechos, sin embargo esta medida resulta indispensable 
para garantizar los objetivos del proceso penal y para 
ello su aplicación se debe delimitar de mejor  forma 
en el Código Orgánico Integral Penal.

Palabras clave: prisión preventiva, derechos funda-
mentales, libertad personal, integridad personal, pre-
sunción de inocencia.

  SUMMARY

In the constitutional state of the law it is a paramount 
duty the protection of the fundamental rights, it 
must be used for the strict application of the valid 
Constitution and Legal Regulations.  One of the means 
of coercive matter, is that the State applies it to protect 
the rights of people before an infringing conduct that 
may violate them in the criminal proceeding within 
mechanisms are contemplated to ensure the fulfi llment 
of it purposes and one of them is preventive prison. 
This measure implies restrictions on fundamental 
rights such as: personal freedom, personal integrity 
and presumption of innocence. In other words the 
application of preventive detention would be contrary 
or at least contradictory to the principles of the 
constitutional State of Rights, but nevertheless this 
measure is essential to ensure the objectives of the 
criminal proceedings and for this application we must 
enclose it in a better way the Comprehensive Organic 
Code of Criminal Procedure. 

Keywords;   preventive detention, fundamental rights, 
personal freedom, personal integrity and presumption 
of innocence.  
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  INTRODUCCIÓN

Desde la vigencia de la Constitución de la Repúbli-
ca, promulgada en el Registro Ofi cial N° 449 del 20 
de octubre del 2008, el Ecuador adopta una nueva 
estructura dogmática y jurídica y se convierte  en un 
Estado constitucional de derechos, asumiendo  como 
uno de sus deberes primordiales la protección de to-
dos los derechos consagrados en el ordenamiento 
constitucional, los instrumentos jurídicos interna-
cionales y las leyes que forman parte del marco jurí-
dico interno del país.  En este sentido el Estado debe 
otorgar la sufi ciente tutela para que tales derechos se 
observen y se cumplan en todos los ámbitos en los 
que se desenvuelven e involucran las personas, sin 
embargo al ejercer la potestad punitiva dentro de un 
proceso penal, es el mismo ente estatal el que a tra-
vés de los órganos y autoridades competentes debe 
restringir o limitar ciertos derechos, recurriendo a la 
aplicación de los mecanismos procesales estableci-
dos para el cumplimiento de las fi nalidades constitu-
cionales y legales atribuidas a esta clase de proceso.   
Uno de los medios más utilizados con este propósito 
es la aplicación de la medida cautelar procesal per-
sonal de la prisión preventiva, cuyo empleo ha sido 
severamente criticado por los defensores del garan-
tismo y de la mínima intervención penal, por consi-
derar que se trata de una decisión judicial que afecta 
y vulnera derechos fundamentales de las personas, 
entre ellos la libertad personal, la integridad física 
y psicológica y la presunción de inocencia.   Por lo 
tanto este artículo desde una visión doctrinaria, ju-
rídica y legal, con base en un sustento empírico y 
fáctico,  determina la existencia de contradicciones 
entre el régimen legal procesal relacionado con la 
prisión preventiva y los derechos fundamentales, 
y plantea cómo se puede llegar hacia un equilibrio 
entre la utilidad procesal de la medida cautelar pri-
vativa de la libertad y los derechos que se restrin-
ge en contra de la persona procesada, visión que 
necesariamente orientó hacia el planteamiento de 
conclusiones sobre la necesidad de que se mejore el 
régimen jurídico procesal previsto en el Código Or-
gánico Integral Penal, en relación con la aplicación 
de la prisión preventiva y la observancia estricta de 
los derechos fundamentales reconocidos en la Cons-
titución de la República. 

Ecuador: Estado constitucional de derechos.

La estructura constitucional del Ecuador, cambió 
a partir de la promulgación de la vigente Constitu-
ción de la República (2008), que en su artículo uno 
lo califi ca como un Estado constitucional de dere-
chos.  La adopción de esta nueva categoría, implica 
una verdadera transformación conceptual, a partir 
de la cual el Estado se convierte en el responsable 
del cumplimiento de los derechos de los ciudada-
nos, pasando a erigirse por lo tanto la Constitución 
en el instrumento del que se sirve el poder político 
para garantizar el cumplimiento de esos derechos 
(Echeverría, 2009, págs. 14,15).    En el Estado 
constitucional de derechos, la base del régimen ju-
rídico es la Constitución, en la cual se consagran 
los derechos fundamentales que se reconoce a las 
personas, y también se incorporan los mecanismos 
y las garantías necesarias para asegurar su vigen-
cia, el ordenamiento constitucional se convierte por 
lo tanto en el medio a través del cual se pretende 
efectivizar el cumplimiento de los derechos del ser 
humano en todos los ámbitos, frente a acciones que 
puedan ponerlos en riesgo o que los conculquen de 
alguna forma, aún cuando tales actuaciones proven-
gan del propio Estado o de los órganos a través de 
los que se ejerce el poder político.

Para asegurar el cumplimiento de los derechos como 
un deber primordial del Estado, la nueva estructura 
constitucional delimita claramente los actos que se 
desarrollan tanto en el ámbito público como priva-
do, y señala reglas específi cas por cuya vigencia las 
autoridades que ejercen poder dentro de las funcio-
nes del Estado, deben regir su accionar a las normas 
constitucionales, acatando incluso las prohibiciones 
que se han establecido en tutela de los derechos fun-
damentales, las cuales incluso alcanzan a la potestad 
legislativa, pues la supremacía de la Constitución y 
la seguridad jurídica como un principio en el que se 
erige el nuevo Estado, restringe la acción de los asam-
bleístas de modo que están obligados a abstenerse de 
dictar normas que puedan ser contrarias o que impli-
quen limitación a los derechos que consagra la norma 
constitucional (Bustamante, 2012, pág. 63). 

Acorde con la nueva estructura del Estado que plan-
tea, la Constitución de la República desarrolla de 
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manera absolutamente amplia, el reconocimiento de 
los derechos del ser humano e incorpora un vasto 
conjunto de garantías para hacerlos efectivos, ade-
más en el contexto de los derechos sociales se ha re-
conocido que el actual constitucionalismo ecuatoria-
no, es uno de los mejor desarrollados en el contexto 
latinoamericano, obviamente se ha incorporado tam-
bién los mecanismos más adecuados para que estos 
derechos sean exigibles y sus garantías permitan el 
cumplimiento efectivo de los mismos en el contex-
to en el que se desenvuelven las personas de forma 
cotidiana. 

Los derechos fundamentales. 

Desde una perspectiva de orden general, son los de-
rechos fundamentales aquellos que han sido incor-
porados dentro de un ordenamiento jurídico y que 
constituyen los referentes básicos para la convivencia 
en sociedad, estos derechos ser originan por decisión 
de quienes ejercen el gobierno de un Estado o por el 
acuerdo entre éste y los integrantes de la sociedad 
a la cual rige (Chanamé, 2010, pág. 212).   Se han 
califi cado como derechos fundamentales, desde esta 
misma óptica a los derechos que la persona tiene por 
su condición de ser humano, y que han sido consa-
grados en el ordenamiento constitucional y legal de 
cada uno de los Estados que han incorporado además 
los mecanismos pertinentes a través del desarrollo de 
un marco jurídico destinado a garantizar su efectivo 
cumplimiento. 

Los derechos fundamentales, son todos aquellos dere-
chos  de naturaleza subjetiva que de manera universal 
se reconocen a los seres humanos en general, es decir 
las expectativas que se encuentran reconocidas por 
una norma jurídica, que establece los presupuestos 
necesarios para que una garantía se aplique en favor 
de una determinada persona.    Estos derechos nacen 
de la premisa establecida en una norma legal, que a 
más de reconocerlos determina las condiciones para 
que el individuo se convierta en titular de los mismos.    
Básicamente, los derechos fundamentales se encuen-
tran reconocidos de forma positiva tanto en las cons-
tituciones, como en los instrumentos internacionales 
que tienen vigencia en un determinado Estado y en el 
ordenamiento legal que se desarrolla con la fi nalidad 
de determinar los parámetros legales para la hacerlos 

efectivos.   En defi nitiva se incluyen dentro de la cate-
goría de derechos fundamentales, todos aquellos que 
el ordenamiento jurídico reconoce a las personas, las 
cuales podrán reclamar su reconocimiento y vigencia, 
siempre y cuando cumplan las condiciones necesarias 
para convertirse en titulares de tales atributos.    Todos 
los Estados están en la obligación, de proteger de ma-
nera primordial y privilegiada la vigencia de los de-
rechos fundamentales de los ciudadanos, sin embargo 
no se puede dejar de reconocer el hecho de que aún en 
los momentos actuales, existen regímenes totalitarios 
en los cuales se deja de lado el cumplimiento de esa 
obligación y por el contrario es el mismo poder políti-
co el que desconoce y vulnera estos derechos univer-
sales (Ferrajoli, 2009, págs. 19,20). 

La libertad personal. 

Existe un derecho universal de los seres humanos, 
consagrado como derecho fundamental en la Cons-
titución de la República del Ecuador en su artículo 
66 numeral 29, el derecho a la libertad personal, el 
cual resulta directamente afectado cuando se dispone 
la aplicación de la prisión preventiva en contra de la 
persona procesada.   

La libertad personal, se refi ere a la inmunidad del ser 
humano respecto a privaciones, restricciones o prác-
ticas arbitrarias provenientes de un poder externo, 
que puedan limitar su desenvolvimiento individual, el 
cual únicamente estará demarcado por los presupues-
tos debidamente contenidos en normas legales (Ferra-
joli, 2008, pág. 113). 

La importancia de la libertad es tal, que se la conside-
ra como un elemento esencial de ser persona, se trata 
de un derecho sustancial reconocido en las sociedades 
civilizadas que se caracteriza por su universalidad, 
pues todas las personas nacen libres.    El ejercicio 
responsable de la libertad implica que la persona pue-
da actuar con su voluntad, sin embargo esto no le da 
facultades absolutas, pues su conducta siempre ha de 
someterse a lo dispuesto por la ley, por las normas 
morales vigentes en la sociedad  por los derechos de 
los demás ciudadanos (Cueva, 2013, págs. 253,254).

La libertad personal es un derecho reconocido cons-
titucionalmente, por el cual el ser humano recibe el 



León, M., Hoyos, A., y Chacón, J., (2018). PRISIÓN PREVENTIVA Y ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS, PERSPECTIVA DESDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

41pp: 38 - 49

 BORRADOR  BORRADOR

BORRADOR  BORRADOR

 BORRADOR  BORRADOR

BORRADOR  BORRADOR

 BORRADOR  BORRADOR

BORRADOR  BORRADOR

 BORRADOR  BORRADOR

BORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADORBORRADOR  BORRADOR41BORRADOR  BORRADOR41pp: 38 - 49BORRADOR  BORRADORpp: 38 - 49

privilegio de poder desarrollar su personalidad sin 
restricciones, invasiones o limitaciones ilegítimas que 
impliquen una coerción a la potestad para llevar su 
existencia conforme a sus convicciones y a su pensar.    
El ser humano nace libre por lo cual este derecho fun-
damental, es considerado como un atributo innato de 
la persona, y adquiere una verdadera dimensión en 
cuanto a su valor o importancia, cuando es limitado 
o restringido.  Al ser un derecho de rango constitu-
cional, en un régimen de derecho, la libertad personal 
únicamente puede ser restringida o limitada cuando 
su titular ha incurrido en un comportamiento que pre-
viamente ha sido tipifi cado y sancionado como infrac-
ción dentro del ordenamiento penal, a excepción de 
este presupuesto la persona será privada de la libertad 
–específi camente en el Estado ecuatoriano- cuando ha 
incurrido en el incumplimiento de la obligación que 
tiene como alimentante dentro de un proceso por pen-
siones alimenticias.    En concreto, la libertad personal 
es un derecho fundamental que tiene el ser humano, 
y que se manifi esta en el desarrollo de su personali-
dad y de todos los atributos que ello comprende como 
por ejemplo: la movilidad, la libre residencia, la libre 
correspondencia, la libertad laboral y de conciencia 
política, etc., siendo posible restringir este derecho 
sólo cuando se ha producido el cometimiento de una 
conducta catalogada como infracción penal, que acor-
de con el principio de legalidad deberá estar previa-
mente prevista, tipifi cada y sancionada en la ley penal 
(Zavala Baquerizo, 2002, págs. 174,175). 

La libertad personal es un derecho de primera línea, 
pues la vida del ser humano, el desarrollo íntegro de 
su personalidad, solo es posible cuando goza de ple-
na libertad para actuar y ejercer las facultades legales 
que le concede el Estado al reconocerle la titularidad 
de los derechos que consagra a través de su normativa 
constitucional y legal, por ello es indispensable que 
para su restricción se cumplan de manera exacta y su-
fi ciente los presupuestos en que procede la privación 
de la libertad de la persona, de no verifi carse estos 
postulados, toda restricción sería ilegal, ilegítima, in-
justa e inhumana. 

La integridad personal. 

La imposición de la prisión preventiva como una me-
dida que restringe el derecho a la libertad personal, 

implica también limitaciones y restricciones para 
otros derechos entre ellos la integridad persona, pues 
la estructura física, psicológica y moral de la persona-
lidad humana, resulta visiblemente afectada cuando 
esta es privada de su libertad, aún cuando esta pri-
vación sea únicamente temporal mientras transcurre 
el tiempo constitucional y legal permitido para que 
perdure o se mantenga la medida cautelar analizada. 

La integridad personal es ante todo un derecho hu-
mano, jurídicamente se ubica dentro de la escala de 
los derechos fundamentales, pues está reconocido 
nacionalmente en las Constituciones de los Estados e 
internacionalmente en los instrumentos jurídicos que 
se han promulgado y suscrito por parte de la mayo-
ría de los países que se proclaman respetuosos de la 
dignidad humana –entre ambos existe una relación 
intrínseca e inescindible-.   Debe ser visto desde una 
perspectiva positiva como el derecho que la persona 
tiene a gozar de una absoluta integridad en el aspecto 
físico, psicológico y moral; y, desde la óptica negati-
va, como el deber que se impone a los demás de no 
incurrir en conducta que impliquen maltrato ofensa o 
agresión a la integridad de la persona en cualesquiera 
de los ámbitos antes manifestados (Huertas , y otros, 
2007, pág. 158). 

Se trata la integridad personal del derecho que se re-
conoce a todos los seres humanos, por manera que no 
sean objeto de actuaciones que provenga de una terce-
ra persona y que puedan lesionarla en el aspecto físico 
o psicológico, o que les causen un daño o sufrimiento 
grave, este derecho está garantizado en instrumentos 
jurídicos internacionales  en los ordenamientos cons-
titucionales de cada uno de los países, que han asumi-
do como deber primordial del Estado la protección de 
los derechos fundamentales de los ciudadanos (Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, 2015).

Para concluir, la integridad personal está relacionada 
con la inmunidad absoluta del ser humano, tanto en 
su aspecto físico como mental y psicológico, aunque 
indudablemente dentro de este derecho se contem-
plan también garantías relacionadas con la integridad 
sexual del individuo, para lo cual este derecho está 
reconocido en normas constitucionales y protegido 
mediante la tipifi cación de todas aquellas conductas 
que puedan lesionarlo o vulnerarlo.   En el contexto de 
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este trabajo, la prisión preventiva es una medida cau-
telar, que afecta directamente la integridad personal 
del procesado, ya que por su naturaleza recae sobre 
la persona de éste, limitándole del ejercicio de su li-
bertad personal y conminándole a permanecer provi-
sionalmente detenido en uno de los centros creados 
de manera específi ca por el Estado con esta fi nalidad.  
Obviamente, el saberse privado de su libertad impli-
ca para la persona que sufre la prisión preventiva, 
una disminución directa a su integridad en el ámbito 
psicológico y mental, y además supone un grave de-
terioro de su integridad física puesto que el interna-
miento disminuye las cualidades de la persona, a esto 
se suma el hecho de que como en no pocas veces ha 
sucedido durante el tiempo de privación de la libertad 
la persona sea objeto de vejámenes, lesiones y ataques 
que incluso afectan su integridad en el ámbito sexual, 
afectaciones que provienen incluso de las condiciones 
de hacinamiento e insalubridad que caracterizan a los 
centros de detención provisional en donde deben per-
manecer internos las personas procesadas hasta que 
se dicte una sentencia dentro del proceso en el cual 
se pretende demostrar su responsabilidad frente a la 
infracción que se investiga.    

La historia del sistema penitenciario ecuatoriano re-
porta muchísimos casos, en los cuales se ha denuncia-
do la vulneración directa del derecho a la integridad 
personal de las personas procesadas que permanecían 
privadas de su libertad, como consecuencia de la pri-
sión preventiva dictada en su contra, estos datos rele-
van de hacer mayores comentarios y de insistir en que 
esta medida cautelar de orden personal implica una 
disminución y una situación de riesgo evidente para 
este derecho tan importante como la vida y la libertad 
mismas.  

La presunción de inocencia.

El mayor debate doctrinal que se ha originado respec-
to de la viabilidad  y la necesidad de aplicar la prisión 
preventiva como una medida cautelar dictada en con-
tra de la persona que es sometida a un proceso penal, 
tiene relación con la contraposición de la misma con 
un derecho fundamental de la persona, la presunción 
de inocencia, por ello se requiere presentar ciertos cri-
terios respecto de este tema. 

Esencialmente la presunción de inocencia se trata de 
un principio a través del cual, se intenta poner una 
barrera entre la actuación del juzgador, frente al re-
zagado prejuicio social respecto a la culpabilidad de 
una persona sometida a un proceso penal, por eso se 
la concibe como uno de los principios informadores 
de todo el desarrollo de dicho proceso (Nieva Fenol, 
2016).    

La presunción de inocencia constituye por lo tanto, 
un principio de esencial aplicación, frente al hecho 
de la culpabilidad directa que a veces se imputa 
como juicio social de reproche en contra de toda per-
sona sometida a un proceso penal, y que deja de lado 
el hecho de que todos los seres humanos gozamos 
del derecho a que se nos presuma inocentes de una 
actividad delictual que se nos imputa, hasta que los 
órganos individuales o colegiados a los que el Esta-
do ha confi ado la potestad de administrar justicia, 
se pronuncien con un pronunciamiento condenato-
rio, que permita establecer la certeza respecto de la 
responsabilidad del individuo, en cuyo único caso 
la presunción de inocencia pasa a ser reemplazada 
por una decisión sobre su culpabilidad, hecho que 
lógicamente provocará como consecuencia jurídica 
la imposición de una pena, que en todo caso ha de 
regirse a los límites y a las condiciones debidamente 
previstas en una norma penal. 

La presunción de inocencia, se califi ca doctrinaria-
mente como una presunción iuris tantum, esto por el 
hecho de que al menos en el caso del Ecuador se en-
cuentra reconocida explícitamente tanto en la Cons-
titución de la República como en el Código Orgáni-
co Integral Penal, por lo tanto para desvirtuar dicha 
presunción es indispensable realizar una actividad 
probatoria, que enmarcada dentro de los presupuestos 
legales para su obtención, presentación e introducción 
al proceso, genere certeza sobre la existencia de una 
infracción y de la responsabilidad que en su cometi-
miento tiene la persona procesada.   Es de destacar el 
hecho de que la presunción de inocencia es una ga-
rantía universal, que se aplica en todos los procesos 
en los que pueda darse la aplicación de una sanción 
o limitación de derechos como consecuencia de deci-
siones de órganos administrativos o jurisdiccionales.    
La presunción de inocencia, se desvirtúa únicamente 
cuando exista una sentencia que implique condena ju-
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dicial, decisión que deberá tomarse previo el análisis 
y valoración de los elementos probatorios obtenidos 
de manera constitucional y legítima (Zavala Egas, 
2010, pág. 319). 

Al disponer el juzgador la aplicación de la medida 
cautelar personal de la prisión preventiva, en contra 
del procesado, debe considerar ante todo el hecho 
de que éste goza de la presunción de inocencia, por 
lo tanto esta decisión debe ser tomada cuando se ha-
yan agotado todos los medios por los cuales sea po-
sible el cumplimiento de las fi nalidades del proceso 
penal, y debe asumirse como en efecto lo es como 
una medida de última ratio por la afectación que 
implica para derechos fundamentales como la liber-
tad personal, la integridad personal y sobre todo la 
presunción de inocencia.   Estamos absolutamente 
claros, en el hecho de que la privación de la liber-
tad, de forma provisional o preventiva, a consecuen-
cia de la aplicación de la medida cautelar personal 
analizada en este trabajo, no puede ser considerada 
como anticipo de pena,  y en ese sentido existen mu-
chos criterios doctrinarios, sin embargo en caso de 
ratifi carse luego de sustanciarse la correspondiente 
etapa de juicio y de concluir el proceso penal con un 
pronunciamiento absolutorio, la gravedad del daño 
ocasiona a quien fue injustamente sometido a una 
privación preventiva de su libertad es absolutamen-
te alta. 

Se dijo al iniciar el análisis de la presunción de ino-
cencia, que ésta fue incorporada como derecho para 
imponer un límite a la infl uencia que puede sufrir el 
legislador por los prejuicios sociales respecto a la cul-
pabilidad de la persona sometida a un proceso penal, 
por lo tanto dictar una medida de tan grave impli-
cación como la prisión preventiva, en contra de una 
persona que goza de dicha presunción de derecho, es 
una decisión que debe tomarse con mucha responsa-
bilidad y en base a un análisis ponderado respecto de 
la verifi cación exacta y puntual de los requisitos que 
las normas procesales establecen para ello; la motiva-
ción del juzgador para decretar la prisión preventiva 
en contra del procesado es una de las decisiones más 
cruciales que se toman en el proceso penal, y lamen-
tablemente no siempre se hace el ejercicio responsa-
ble de los juicios de ponderación, es por esto que aún 
hoy se advierte la aplicación arbitraria de esta medida 

cautelar personal, sin considerar el hecho de que el 
cumplimiento de la privación de la libertad bajo este 
régimen, es también una especie de castigo por las 
condiciones en que debe coexistir la persona hasta 
que se resuelva defi nitivamente su situación jurídica 
dentro del proceso penal.     Es obvio, que los de-
rechos de la víctima y de la sociedad en general al 
estar reconocidos por el ordenamiento constitucional 
y legal merecen una tutela efectiva, imparcial y ex-
pedita, sin embargo el procesado en su condición de 
ser humano es titular de los mismos derechos, por lo 
que cualquier decisión que pueda afectarlo tan seve-
ramente tiene que estar basada principalmente en el 
hecho de que hasta que no exista un pronunciamiento 
condenatorio, se encuentra protegido y amparado por 
una presunción de inocencia que impide que sea con-
siderado y tratado como un condenado frente al cual 
se ha demostrado ya la comisión de un delito que le 
obliga al cumplimiento de la pena que las leyes han 
previsto. 

La prisión preventiva.

Habiendo puntualizado en las líneas precedentes lo 
relacionado con los derechos fundamentales y hecho 
especialmente referencia a aquellos que resultarían 
afectados a consecuencia de la aplicación de la pri-
sión preventiva, se debe enfocar ahora las principales 
características de esta medida y puntualizar algunos 
aspectos que en relación con ella se encuentran pre-
vistos en la legislación ecuatoriana. 

Es en Grecia en donde aparecen los primeros refe-
rentes acerca de la prisión cautelar, Roma aporta con 
un esbozo de la prisión provisional.  En el Ecuador 
la prisión provisional es incorporada desde tiempos 
muy antiguos, pues existen referencias a ella en la 
Ley de Jurados de 8 de enero de 1842.   La prisión 
preventiva es como una medida de cautelar procesal, 
que reúne las características de ser personal, excep-
cional, subsidiaria, provisional, proporcionada, moti-
vada y revocable; es dispuesta por el titular del órga-
no jurisdiccional penal, con la fi nalidad de limitar la 
libertad personal del procesado, cuando por reunirse 
los presupuestos previstos en la norma legal, objetiva 
y subjetivamente se determina que es indispensable 
dictarla para garantizar el normal desarrollo del pro-
ceso (Zavala Baquerizo, 2005, pág. 86). 
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La prisión preventiva, es una medida cautelar que se 
adopta en le proceso penal, y que implica como su 
nombre lo indica la privación de la libertad, por lo 
tanto la decisión judicial a través de la cual el juez 
competente la ordena debe ser sufi cientemente moti-
vada, el propósito que se persigue por parte del juz-
gador es garantizar la comparecencia de la persona 
procesada al juzgamiento, previniendo cualquier tipo 
de riesgo para la averiguación de la verdad jurídica 
(López, 2014, pág. 53). 

Se trata de la medida que más daño representa dentro 
del sistema procesal penal, se dispone de manera pre-
via al pronunciamiento de una sentencia, y está im-
pregnada de complejidad y gravedad por su eventual 
prolongación en el tiempo y por mantenerse estable 
hasta la decisión del proceso o hasta que se cumplan 
los límites constitucionales y legales previstos para su 
caducidad (Jauchen, 2012, pág. 568). 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano la fi nalidad 
de la medida cautelar personal de la prisión preven-
tiva, está expresamente manifestada en el artículo 
534 del Código Orgánico Integral Penal (2014), y 
no es otra que la de garantizar que la persona pro-
cesada comparezca al proceso y de este modo se 
asegure el cumplimiento de la pena en caso de que 
el proceso penal concluya con el pronunciamiento 
de una sentencia condenatoria.   Es la concepción 
normativa prevista en el mencionado precepto, la 
que conduce a una inadecuada percepción respecto 
a la prisión preventiva, ya que se atribuye como una 
fi nalidad de esta medida cautelar “el cumplimiento 
de la pena”, es decir se pretende que esta medida se 
aplique al procesado con la fi nalidad de asegurar que 
éste cumplirá una pena, dejando de lado el hecho de 
que por la presunción de inocencia, deben ser cas-
tigados con una pena, sólo las personas que hayan 
sido declaradas culpables de una infracción penal, 
esta defi ciencia técnica de orden legislativo, debería 
ser analizada a objeto de determinar si el postulado 
en referencia no contradice los postulados del Esta-
do constitucional de derechos en donde toda norma 
deber guardar armonía estricta con la Constitución 
de la República del Ecuador, que al garantizar dicha 
presunción de inocencia, impide que una persona su-
fra una condena anticipada. 

Una de las características de la prisión preventiva 
identifi cada en los criterios doctrinarios que se pun-
tualizaron en su momento es la excepcionalidad, esto 
implica que es susceptible de ser sustituida por otras 
medidas cautelares que representen menor lesividad 
para el procesado, esta posibilidad está incorpora-
da en el artículo 536 del Código Orgánico Integral 
Penal.  Sin embargo esta norma contempla una res-
tricción en el sentido de que la sustitución no será 
procedente en las infracciones sancionadas con pena 
privativa de la libertad a dos años.     Esta disposi-
ción legal contradice lo señalado en la Constitución 
de la República del Ecuador respecto a la excepcio-
nalidad de la privación de la libertad y además como 
lo han advertido organismos internacionales como la 
propia Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
incurre en una discriminación injusta de los procesa-
dos, al establecer categorizaciones injustifi cadas por 
los cuales en determinadas infracciones el juzgador 
infaliblemente debe recurrir a la privación de la li-
bertad, sin dejar la posibilidad de que esto obedez-
ca –como exige la norma y la técnica jurídica- a un 
ejercicio de ponderación de cada caso para estable-
cer si existen o no los elementos que determinen que 
la aplicación de esta medida es infalible ante la insu-
fi ciencia de los demás medios cautelares para garan-
tizar que se cumpla con los propósitos del proceso 
penal (Corte Intermericana de Derechos Humanos, 
2008). 

Las anteriores son algunas limitaciones de orden 
normativo, existentes en  la regulación de la prisión 
preventiva en el Código Orgánico Integral Penal, 
que ponen en riesgo derechos fundamentales de la 
persona procesada, que se encuentran reconocidos 
y garantizados en la Constitución de la República 
del Ecuador, situaciones que se suman a otros in-
convenientes que se presentan en la práctica proce-
sal penal, como es el uso arbitrario de esta medida 
judicial, situación que hace que colectivamente se 
genere una percepción negativa respecto de la apli-
cación de esta medida, lo que afecta también la opi-
nión colectiva en relación al acatamiento estricto de 
las normas que protegen los derechos humanos, por 
parte de quienes tienen la obligación ineludible de 
acatarlas, esto es de los operadores y administrado-
res de justicia. 
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Vulneración de derechos fundamentales.

Las medidas cautelares personales privativas de la li-
bertad fueron concebidas inicialmente en el sentido 
de que no entrañaban una reprobación de la conducta 
y mucho menos implicaban la imposición de respon-
sabilidad jurídica en contra de la persona sobre la que 
recaían, por lo que eran ajenas al criterio de culpa-
bilidad y más bien se las aplicaba con propósitos de 
utilidad, por lo que deberían alcanzar las fi nalidades 
con las que se concibieron sin que ello implique una 
afl icción –elemento que de por sí es característico de 
una pena-.  Sin embargo, más tarde se planteó el he-
cho de que tales medidas, representan objetivamente 
una limitación a bienes jurídicos trascendentales, y 
que el principio de utilidad y de benefi cio social que 
se atribuye a las mismas, pueden implicar en mayores 
injusticias y aberraciones por la posibilidad de que se 
produzcan situaciones como la eliminación física de 
seres humanos, el ataque a su dignidad e integridad 
personal, y el internamiento de por vida (Guzmán, 
2008, pág. 69). 

Al describir doctrinariamente a la prisión preventiva, 
se pudo observar que se trata de una medida caute-
lar que restringe de manera drástica derechos funda-
mentales de las personas, por lo que sin duda alguna 
para su imposición será necesario considerar el costo 
benefi cio de la imposición de esta medida.   En un 
Estado constitucional de derechos, donde tiene vigen-
cia el principio de mínima intervención penal y donde 
se considera la aplicación del derecho penal como la 
última ratio, toda decisión procesal o judicial que im-
plique coerción o punición, se justifi ca y alcanza le-
gitimidad sólo cuando los benefi cios que se obtienen 
de la misma son mayores o superiores a los costos 
que genera la misma, es decir el medio penal o proce-
sal penal que implica fuerza o coerción, obedece a un 
principio de utilidad y de racionalidad, por los cuales 
sólo se recurre al mismo cuando no puede conseguir-
se el propósito perseguido, a través de otros medios 
menos costosos o que impliquen un menor daño (Fer-
nández Carrasquilla , 2011, pág. 426).   Por lo tanto, 
la prisión preventiva al ser una medida que implica un 
alto costo y genera un daño grave por la restricción y 
limitación que implica frente a derechos fundamenta-
les como la libertad personal, la integridad personal y 
la presunción de inocencia, debe ser una medida que 

indispensablemente se tome solo cuando aplicado el 
criterio de racionalidad y utilidad, se concluya que es 
el único y el último mecanismo al que debe recurrir el 
juzgador para garantizar el cumplimiento de las fi na-
lidades del proceso penal, cuando por defecto exista 
otro medio menos lesivo se aplicará éste con prefe-
rencia a la medida restrictiva de la libertad.  

Se reconoce que la prisión preventiva tiene las ca-
racterísticas de ser instrumental y simbólica, ya que 
en países como el Ecuador, se la ha venido aplican-
do como una especie de pena anticipada, y se le ha 
asignado el papel de ser una medida de carácter cau-
telar que cumple un propósito preventivo, enfocado 
especialmente al sujeto sobre el que recae y al que le 
priva de su libertad, además se le asigna una fi nalidad 
preventiva, en relación con los demás integrantes de 
la sociedad a quienes les afecta el temor de que se 
produzca un delito.     Desde esta perspectiva, la pri-
sión preventiva permite que se considere la existencia 
de cierta similitud entre las categorías procesado y 
condenado, situación que obedece al hecho de que al 
procesado se le imputa cierta calidad de individuo pe-
ligrosos con la fi nalidad de hacer que la aplicación de 
la medida cautelar aparezca legítima en razón de los 
fi nes de prevención especial que se le asigna.    Esto 
se verifi ca también cuando se dispone la prisión pre-
ventiva a objeto de prevenir que se reitere en el come-
timiento de otros actos delictivos y fi nalmente desde 
una perspectiva basada en la política criminal lo que 
se pretende es legitimar la aplicación de esta medida 
cautelar persona, con el propósito de asegurar que se 
cumpla la pena que a futuro podría imponerse al pro-
cesado (Zambrano Pasquel, 2011, pág. 116). 

En referencia a la vulneración de los derechos funda-
mentales, a consecuencia de la aplicación de la prisión 
preventiva, y para concluir esta parte del estudio  es 
indispensable citar de forma textual un criterio expre-
sado por (Ferrajoli, 2009, págs. 555,556): “Yo pienso, 
por el contrario, que la misma admisión en principio 
de la prisión ante iudicium, sea cual fuere el fi n que e 
le asocie choca de raíz con el principio de jurisdiccio-
nalidad, que no consiste en poder ser detenidos única-
mente por orden de un juez, sino en poder serlo sólo 
sobre la base de un juicio.   Por otra parte, todo arresto 
sin juicio ofende le sentimiento común de la justicia, 
al ser percibido como un acto de fuerza y de arbitrio.   
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No existe, en efecto, ninguna resolución judicial y tal 
vez ningún acto de poder público que suscite tanto 
miedo e inseguridad  y socabe tanto la confi anza en 
el derecho como el encarcelamiento de un ciudadano 
sin proceso, en ocasiones durante años.   Es un mísero 
paralogismo decir que la cárcel preventiva no contra-
dice el principio nulla poena sine iudicio –es decir, la 
jurisdiccionalidad en el sentido más lato- porque no 
es una pena sino otra cosa: medida cautelar, procesal 
o en todo caso no penal.  Con parecidos fraudes de 
etiquetas, como veremos en la parte cuarta, se ha di-
suelto –en el nuestro como en otros ordenamientos- la 
función de tutela del derecho penal y el papel mismo 
de la pena como medida punitiva exclusiva, alternati-
va a otras seguramente más efi caces pero otras no tan 
garantistas”.    

Innegablemente, el proceso penal constituye una ver-
dadera odisea para quien tiene la condición de sujeto 
pasivo del mismo, y mucho más trágico es el camino 
del proceso si la persona se sabe inocente de la con-
ducta que se le imputa, es por esto que la prisión pre-
ventiva, o antes de juicio como se la llama en la cita, 
constituye una de las decisiones que mayor temor e 
inseguridad causa en el procesado, especialmente a 
sabiendas de las condiciones imperantes en sistemas 
penitenciarios como el ecuatoriano en donde pese a 
los innegables avances que se ha logrado en los mo-
mentos actuales, aún existen graves problemas que 
colocan en una permanente situación de riesgo e in-
seguridad a todos quienes se encuentran privados de 
la libertad.     

La prisión preventiva es una medida cautelar procesal 
penal de orden personal, que se aplica antes de que se 
haya efectuado el juicio, es decir cuando al procesado 
aún le asiste la presunción de inocencia, esto ratifi ca 
el peligro de que una decisión judicial pueda someter 
a un suplicio innecesario a una persona inocente, acto 
arbitrario e injusto que debe ser evitado por todos los 
medios posibles por parte de los administradores de 
justicia.    Es por eso que, considerando el propósito 
del derecho penal de tutelar el orden y la tranquilidad 
social y sobretodo recordando que toda medida que 
implique ejercicio del poder punitivo debe ser adop-
tada como último recurso para garantizar el cumpli-
miento del proceso penal, la prisión preventiva debe 
constituir el último mecanismo cautelar al que tienen 

que recurrir los jueces sólo cuando no exista otro me-
dio de alcanzar esos fi nes. 

Para concluir es necesario establecer que la medida 
cautelar de la prisión preventiva es una decisión de 
extrema trascendencia y por lo tanto los operadores 
de justicia deben actuar con total responsabilidad y 
delicadeza como lo ratifi ca el siguiente criterio: “los 
jueces de instrucción restringirán, inspirados en el 
verdadero propósito de la Ley, la prisión provisional a 
aquellos casos en que sea absolutamente indispensa-
ble, procurando que en la tramitación de los procesos 
en que el procesado se encuentre preso se proceda con 
la más extraordinaria rapidez, sin demorar los plazos 
legales, y cuidarán que las carpetas de estos procesos 
lleven un distintivo que en forma ostensible denote 
que hay presos” (Vaca, 2009, pág. 712).  

La dignidad del ser humano al que se somete a un 
régimen de privación de la libertad a causa de la pri-
sión preventiva como medida cautelar, y el drama 
que se vive mientras dura esta restricción, debe ser 
el elemento esencial que dinamice la administración 
de justicia de manera que acatando los principios 
constitucionales y legales se actúe con celeridad, para 
obtener a la brevedad posible –sin que ello implique 
omisión procesal o legal alguna- un pronunciamiento 
defi nitivo que de la certeza respecto de la situación 
defi nitiva del sujeto pasivo del proceso penal frente 
a la conducta infractora que se le atribuye.    La dig-
nidad del ser humano, debe ser también el principio 
base a considerar por parte del juzgador al momento 
de aprestarse a decidir sobre la aplicación de la pri-
sión preventiva, pues esta medida preventiva por la 
restricción de la libertad que implica sin duda es ab-
solutamente lesiva lo que ratifi ca su adopción sólo en 
casos indispensables.

Para determinar cuál es la relación existente entre la 
aplicación de la medida cautelar de prisión preventi-
va en el proceso penal ecuatoriano y la vigencia de 
los derechos fundamentales garantizados en la Cons-
titución de la República se realizó la aplicación de 
una encuesta a un número de diez profesionales del 
derecho que desempeñan funciones específi cas rela-
cionadas con la problemática de estudios, este trabajo 
de campo reportó los resultados que se concretan a 
continuación.
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Preguntadas respecto a si la prisión preventiva es una 
medida cautelar que se aplica de manera frecuente 
en el proceso penal ecuatoriano, todas las personas 
encuestadas  se pronunciaron afi rmativamente.   Este 
criterio fáctico está acorde con la realidad procesal 
penal que se vive en el Ecuador, pues la prisión pre-
ventiva es una medida cautelar a la que se recurre con 
demasiada frecuencia por parte de los operadores de 
justicia, esto a sabiendas de que existen informes de 
organismos internacionales que han determinado un 
uso arbitrario e injusto de dicho medio cautelar por 
parte de la administración de justicia, y en contrapo-
sición con los planteamientos de la Constitución de la 
República del Ecuador respecto a la excepcionalidad 
de la prisión preventiva. 

Figura 1. La Prisión preventiva restringe y afecta de-
rechos fundamentales de la persona procesada 

Fuente: Aplicación de encuesta

La información reportada en la fi gura anterior permite 
establecer que la medida cautelar de la prisión pre-
ventiva representa una restricción y afectación para 
los derechos fundamentales de las personas, estos 
datos corroboran los planteamientos realizados en el 
presente trabajo sobre la base de los argumentos doc-
trinarios y teóricos que se recopilaron y del plantea-
miento de las posiciones operacionales que han que-
dado sentadas en cada uno de los puntos de análisis 
planteados. 

En cuanto tiene que ver con los derechos fundamen-
tales que se estiman afectados a consecuencia de la 
aplicación frecuente de la prisión preventiva en el 
proceso penal ecuatoriano, la información obtenida se 
resume en la siguiente fi gura.

Figura 2. Derechos fundamentales afectados con la 
aplicación de la prisión preventiva

Fuente: Aplicación de encuesta

Los datos que constan en la gráfi ca anterior permiten 
establecer que los derechos que más se lesionan a con-
secuencia de la aplicación de la medida cautelar de la 
prisión preventiva son la libertad personal, la presun-
ción de inocencia, la excepcionalidad de la privación 
de la libertad y el debido proceso.   Es de destacar que 
no existe un pronunciamiento fáctico respecto a que 
la imposición de la medida cautelar de privación de la 
libertad implique limitación o restricción al derecho 
a la integridad personal del procesado.  Sin embargo, 
existen puntos de coincidencia entre el reporte fácti-
co de resultados obtenidos en esta investigación y los 
aportes conceptuales y doctrinarios presentados como 
sustento del trabajo en páginas anteriores. 

Respecto a la pertinencia de que se mantenga la medi-
da cautelar de la prisión preventiva en el ordenamien-
to procesal penal ecuatoriano y dada la vigencia del 
Estado constitucional de derechos, existen criterios 
divididos por cuanto la mayoría de los encuestados 
aceptan que esta medida debe mantenerse  y seguir-
se aplicando en contra de la persona procesada, sin 
embargo es de destacar el hecho de que el 40% de 
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la población participante acepta que esta medida no 
debería mantenerse, y de este porcentaje existe un 
encuestado que destaca que debe cumplirse estricta-
mente con la excepcionalidad de la prisión preventiva 
y que esta medida debería ser dictada sólo en ciertos 
casos considerando elementos como la peligrosidad 
de la infracción y de la persona procesada. 

El 70% de los profesionales que participaron como 
encuestados, aceptan que en el Código Orgánico Inte-
gral Penal, se detectan imprecisiones por el hecho de 
que existen preceptos relacionados con la regulación 
de la prisión preventiva que afectan la vigencia de 
los derechos fundamentales, estos criterios ratifi can 
la precisión que como autores del presente artículo 
hemos realizado en torno a la existencia de ciertas 
limitaciones que por razones de técnica legislativa, 
se encuentran en ciertas disposiciones del menciona-
do Código y de las que por contradecir la normativa 
constitucional afectan la  vigencia de los derechos 
fundamentales de las personas. 

El 80% de los participantes, concretaron que sería 
oportuno que se adecúe la normativa del Código Or-
gánico Integral Penal, de manera que la aplicación de 
la prisión preventiva sea menos restrictiva de los de-
rechos fundamentales de la persona procesada y esto 
se lograría justamente corrigiendo las imprecisiones 
de orden legislativo existentes en las disposiciones le-
gales que puntualmente han sido mencionadas en el 
presente trabajo investigativo. 

  CONCLUSIÓN

La prisión preventiva es la principal medida cautelar 
procesal personal empleada en la administración de 
justicia ecuatoriana  con el propósito de garantizar 
el cumplimiento de las fi nalidades del proceso pe-
nal,  esta medida implica restricción de derechos fun-
damentales como la libertad personal, la integridad 
personal y la presunción de inocencia, por lo cual es 
indispensable que el juzgador al disponer esta medida 
pondere de manera sufi ciente la necesidad imprescin-
dible de recurrir a la misma y disponerla sólo cuando 
no exista otro mecanismos sufi ciente y efectivo para 
cumplir tal cometido.

Es indispensable que la Asamblea Nacional del Ecua-
dor inicie un debate amplio y profundo respecto de la 
normativa que regula la prisión preventiva como me-
dida cautelar personal en el Código Orgánico Integral 
Penal, pues como se ha podido puntualizar algunas de 
sus normas son absolutamente contradictorias con las 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitu-
ción de la República del Ecuador y consecuentemente 
afectan los postulados del Estado constitucional de 
derechos que nos rige actualmente, esta reforma es-
tará orientada no a suprimir esta medio cautelar pro-
cesal, sino ha procurar que su aplicación se realice 
en el marco del respeto a la dignidad y a los demás 
derechos del procesado, esto obviamente implicará 
además una reforma estructural al sistema penitencia-
rio a objeto de que se cumpla de forma efectiva con un 
tratamiento diferenciado entre procesados y condena-
dos y se proteja de manera incólume los derechos que 
les asisten como seres humanos. 
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  RESUMEN

El objetivo del presente artículo es analizar los bene-
fi cios y limitaciones que trae consigo el microcrédito; 
para ello el estudio se enfoca en el cantón Zamora, 
capital de la provincia de Zamora Chinchipe. De esta 
manera a través del estudio cualitativo de ocho varia-
bles se evaluará el impacto que tiene el microcrédito 
en el aspecto micro empresarial y familiar de quien 
accede a este fi nanciamiento. Las técnicas utilizadas 
para la recolección de datos fueron: la observación no 
participante, las entrevistas semi-estructuradas y el 
grupo focal; a la vez que el análisis cualitativo de la 
información se llevó a cabo a través de la herramienta 
Maxqda 12. Cabe recalcar que los resultados obteni-
dos a través de esta investigación, permiten conocer 
las repercusiones que ocasionó el microcrédito en los 
microempresarios del cantón Zamora al mes de abril 
del 2017; sin embargo, al ser este un trabajo de tipo 
exploratorio; no se propondrán soluciones al proble-
ma planteado.

Palabras Clave: Microcrédito, microempresario, mi-
croempresa, instituciones fi nancieras, acceso al mi-
crocrédito.

  ABSTRACT

The objective of this article is to analyze the benefi ts 
and limitations of microcredit; for this the study 
focuses on the Zamora canton, capital of the province 
of Zamora Chinchipe. Thus, through the qualitative 
study of eight variables will evaluate the impact of 
microcredit on the micro business and family aspect of 
those who access this fi nancing. The techniques used 
for data collection were: non-participant observation, 
semi-structured interviews and the focus group; at the 
same time as the qualitative analysis of the information 
was carried out through the tool Maxqda 12. It should 
be emphasized that the results obtained through this 
research, allow to know the repercussions that caused 
the microcredit in the microentrepreneurs of the 
canton Zamora to the month April 2017; however, as 
this is an exploratory type of work; solutions to the 
problem will not be proposed.

Keywords: Microcredit, microentrepreneur, 
microenterprise, fi nancial institutions, access to 
microcredit.
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  INTRODUCCIÓN

Sería muy complicado referirse al microcrédito en el 
presente artículo; sin hablar también de los efectos 
positivos que este ha tenido tanto para microempre-
sario como para la sociedad en general.  Este meca-
nismo, no solo busca la inclusión al crédito de aque-
llos sectores olvidados por la banca tradicional, sino 
que, además; persigue que los benefi ciarios del mis-
mo mejoren su condición socioeconómica, y más aún 
consigan una estabilidad a largo plazo que les permita 
superar las condiciones de la pobreza.(Lucena, 2014) 

Sin embargo, no todo lo que se refi ere al microcré-
dito es positivo; uno de los principales problemas 
relacionados a este tipo de fi nanciamiento es la alta 
tasa de interés con la que son concedidos. Según datos 
del Banco Central del Ecuador  (BCE, 2016), la tasa 
máxima que puede alcanzar un microcrédito minoris-
ta en el país es de 30,5% anual. 

Martínez (2013), argumenta que el motivo por el cual 
las tasas de interés con el que se oferta el microcrédito 
sean las más altas del mercado, es el que las institu-
ciones micro fi nancieras trasfi eren directamente los 
gastos en los que incurren, a sus supuestos benefi cia-
rios del microcrédito. Afi rma además, que debido a 
lo antes expuesto; el microcrédito no es una opción 
saludable para los microempresarios que buscan salir 
de la línea de pobreza.  (Martinez, 2013)

El microcrédito representa uno de los segmentos fi -
nancieros con mayor morosidad de cartera de crédito 
en el Ecuador, llegando este indicador a un porcentaje 
del 8,05% en el primer semestre del 2016; mismo que 
es superado únicamente por el crédito de consumo de 
acuerdo a datos de la Asociación de Bancos Privados 
del Ecuador (ABPE, 2016). 

El objetivo principal del presente artículo es: a través 
de un estudio cualitativo, analizar aquellos benefi cios 
y limitaciones que supone el microcrédito para quien 
accede a este tipo de fi nanciamiento, enfocando este 
estudio en las microempresas del cantón Zamora; los 
resultados obtenidos representarán las consecuencias 
del uso del microcrédito en los microempresarios za-
moranos.

Esta investigación analiza ocho variables asociadas al 
microcrédito; las mismas que fueron segmentadas en 
variables de, benefi cios: nivel de ventas, generación 
de empleo, fomento del ahorro y el mejoramiento de 
las capacidades administrativas del microempresario; 
y aquellas variables negativas del microcrédito: el ac-
ceso al microcrédito, el sobreendeudamiento, las res-
tricciones para el pago y el desvío de fondos.

  EL MICROCRÉDITO

Sanchez (2005), expone que el microcrédito se origi-
na en el año 1983, gracias a la idea del profesor Mu-
hhamad Yunus, creador del Grameen Bank en Ban-
gladesh. La iniciativa de Yunus trató la posibilidad 
de permitir el acceso al microcrédito a personas en 
condiciones de extrema pobreza; de forma que esta 
modalidad de crédito, actúe como mecanismo que 
impulse el mejoramiento de su condición económica. 
(Sanchez, 2005) 

El microcrédito ha sido cada vez más utilizado en distin-
tos países como una herramienta válida en la lucha con-
tra la pobreza; y aunque si bien es cierto, el microcrédito 
por sí solo no logra el desarrollo económico; permite a 
quienes están bajo la llamada línea de pobreza contar 
con el capital semilla que necesitan, para que junto a su 
capital humano tengan una alternativa laboral.

El Banco Central del Ecuador, defi ne al microcrédito 
como: aquel préstamo que no supera los $20.000 y 
que se otorga a una persona natural o jurídica cuyas 
ventas no superan los $100.000. (BCE, 2017) 

A partir de esta defi nición, cabe mencionar que según 
datos expuestos por la Superintendencia de Bancos 
del Ecuador (SB, 2016), en el mes de septiembre del 
2016 los bancos privados colocaron un aproximado 
de 1.379,19 de millones de dólares en el sector micro 
empresarial del país, mientras el aporte de la banca 
pública en el mismo mes fue de 830,97 millones de 
dólares. Por otro lado, las colocaciones realizadas 
en el sector micro empresarial por parte del sistema 
cooperativista regulado por la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria  (SEPS, 2017), en el 
mes de diciembre del 2016 ascendieron a un total de 
1.523,50 millones de dólares.
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Para Charitonenko y Campion (2003), uno de los prin-
cipales desafíos que deben afrontar las instituciones 
micro crediticias; es el mejoramiento en el alcance 
en coberturas de sus servicios fi nancieros.  (Charito-
nenko & Campion, 2003) Enfrentando este proble-
ma las instituciones micro crediticias han ampliado 
su cobertura de créditos favoreciendo a cada vez más 
microempresas en el país. 

Ejemplo de lo ya mencionado es el catón Zamora ca-
pital de Zamora Chinchipe y objeto de estudio de la 
presente investigación; en donde, para el año 2016 la 
banca pública y privada colocaron un total de 2.917 
millones de dólares (SB, 2016),  y el sector coope-
rativista en el mismo año inyecto capital por 8.913,9 
millones de dólares aproximadamente al sector micro 
empresarial.  (SEPS, 2017)

IMPACTO DEL MICROCRÉDITO EN LAS 
VENTAS

Para la gran mayoría de microempresarios, los ingre-
sos que generan sus negocios a través de las ventas, 
representan el principal sustento de sus hogares; de 
tal forma que dedican todo su tiempo a trabajar en 
sus microempresas. El nivel de ventas y los ingresos 
establecen la base para poder lograr el crecimiento de 
un negocio, además indican el monto del crédito al 
que el microempresario podrá hacer frente. (Magill & 
Meyer, 2005, pág. 21)

Una vez que se ha accedido al microcrédito, es común 
pensar que luego de realizar esta inyección de capital 
ya sea en mercadería, activos fi jos o herramientas y 
equipos de la microempresa, esta podrá incrementar 
el nivel de producción; por ende, se esperaría además 
un incremento en los ingresos a partir de sus ventas.

GENERACIÓN DE EMPLEO

Plató (2006), afi rma que “los microcréditos en todos 
los países donde se han puesto en marcha, han demos-
trado ser una herramienta útil para dar una oportunidad 
de empleo y de ingreso, y, por tanto, para mejorar los 
niveles de bienestar de muchas familias” (Plató, 2006)

Mungaray, Osuna, Ramírez, Ramírez y Escamilla afi r-
man; que, ante la evidente falta de fuentes de empleo, 

“las personas ven en las microempresas una opción 
que permite sustituir, total o parcialmente, aquellos 
ingresos que dejan de percibir ante el recorte de per-
sonal de las grandes empresas”. (Mungaray, Osuna, 
Ramírez, Ramírez, & Escamilla, 2014, pág. 16)

El Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos, 
INEC (2017), detalla que a marzo del 2017 la tasa de 
desempleo a nivel nacional es de 4,4%; registrando 
una disminución de poco más de un punto porcentual 
en referencia al año anterior. (INEC, 2017) 

En el Ecuador, para el 2014 la mayor parte de empleo 
se concentra en el sector micro empresarial alcanzando 
un 67,4% de la generación de empleo total en el país. 
Cabe resaltar, que esta proporción se estima no consi-
derando la afi liación a la Seguridad Social, debido a 
que en el 2014 el 64,5% de los trabajadores en general 
no estaban afi liados al Instituto Ecuatoriano de Segu-
ridad Social (IESS), y aproximadamente el 90,7% de 
estos trabajadores  no afi liados laboran en empresas del 
sector micro empresarial; por tanto, se consideró apro-
piado considerar los porcentajes sin afi liación al IESS. 
(García, Garzón, Patiño, & Tamaño, 2014)

En el año 2014 los segmentos de micro y pequeñas 
empresas acumularon el 87% de las empresas en el 
país, mientras que al segmento de grandes empresas 
tan solo corresponde el 3,7% de las empresas del país. 
(García, Garzón, Patiño, & Tamaño, 2016)

FOMENTO DEL AHORRO 

Al hablar del tema del ahorro, las instituciones micro 
fi nancieras cumplen un papel preponderante ya que 
además de su rol de intermediaria, estas instituciones 
estimulan el ahorro por parte de los microempresa-
rios. El ahorro es una herramienta muy importante, 
permite al microempresario un colchón que amorti-
güe su situación económica, cuando los ingresos de 
su negocio se vean mermados.

Para Mena (2004), el ahorro cumple una función 
esencial, ya que además de permitir a microempre-
sarios con bajos ingresos el capital para fi nanciar sus 
proyectos; este además permite a los mismos emplear 
el ahorro en sus emprendimientos, de esta manera 
planifi car futuras necesidades de fondos y disminuir 
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el riesgo ante la posible reducción en sus ingresos o 
aumento en sus gastos. (Mena, 2004)

CAPACIDADES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DEL 
MICROCRÉDITO

Khandker (1998), afi rma que los programas de micro-
créditos son un instrumento efi caz para reducir la po-
breza entre aquellas personas pobres con la habilidad 
y destreza para trabajar por cuenta propia. (Khan-
dker, 1998) 

Ciertamente; el microcrédito constituye el fi nancia-
miento que el microempresario necesita para empren-
der en su negocio, sin embargo; como cualquier se-
milla; esta inversión necesita de cuidados especiales 
para poder crecer y dar buenos frutos. En este caso el 
microempresario es quien estará a cargo del cuidado 
de la inversión realizada, y es quien a través de habi-
lidades que forjará en la diaria labor en su microem-
presa; hará de su emprendimiento un negocio capaz 
de establecerse en el mercado.

Mena (2004), afi rma que el microcrédito será produc-
tivo, únicamente si el microempresario benefi ciario 
del mismo, posee la habilidad de generar capacida-
des empresariales y demuestre tener talento gerencial. 
Caso contrario; el microempresario únicamente se en-
deudará.  (Mena, 2004) 

ACCESO AL MICROCRÉDITO

Yunus, Morshed y Alan (2005), en su obra “El ban-
quero de los pobres”, afi rma la impetuosa necesidad 
de incluir a las clases pobres como principales pro-
tagonistas de la economía universal, considerando 
incluso el fi nanciamiento como un derecho huma-
no, y sostén trascendental de la creatividad de estas 
personas.  (Yunus, Morshed, & Alan, 2005) Si bien 
es cierto, el acceso al crédito no ha sido considerado 
como un derecho humano, el sistema micro crediticio 
se ha globalizado año tras año; llegando a casi todos 
los países y permitiendo el acceso al microcrédito a 
millones de personas.

Sin embargo, el objetivo de Yunus no siempre se ha 
cumplido; existen sectores de la economía histórica-
mente excluidos por el mercado de capitales, eviden-

ciado de esta manera una gran inefi ciencia a la hora 
de cubrir las necesidades de créditos de la clase pobre. 
(Díaz, 2008)

Las grandes instituciones fi nancieras a la hora de otor-
gar sus créditos, consideran todas aquellas defi ciencias 
existentes en las microempresas; su falta de registros 
contables, las pequeñas y nada rentables sumas solici-
tadas y los altos costos de prestación del servicio, por 
lo cual la tarea del fi nanciamiento para todos queda en 
segundo plano. (Begoña, 2006, pág. 170)

SOBREENDEUDAMIENTO

Evidentemente, el éxito del microcrédito radica en la 
capacidad de las instituciones micro fi nancieras para 
recuperar el capital prestado en el tiempo y plazo de-
terminado. Esta meta sin lugar a dudas, no siempre 
es de fácil cumplimiento, debido a que para muchos 
microempresarios   resulta complicado hacer frente 
a sus obligaciones crediticias adecuadamente; estas 
complicaciones por lo general se encuentran ligadas a 
problemas como: las altas tasas de interés asociadas al 
microcrédito, el exceso en la capacidad de endeuda-
miento adquirido o la simple disminución en el nivel 
de ventas de sus negocios.

Schicks (2010), afi rma que “el cuento de hadas creado 
por el microcrédito ha perdido su magia”, este sistema 
ha sido fuertemente criticado, ya que las instituciones 
otorgantes de créditos de manera poco profesional 
tienden a sobre endeudar a sus clientes pobres única-
mente con fi nes de lucro. (Schicks, 2010)

Ante la gran oferta fi nanciera y la agresiva competen-
cia de las entidades por captar clientes y sus ahorros; 
las entidades micro crediticias ponen a disposición de 
los microempresarios, varias facilidades para que este 
pueda optar por un crédito.  Es evidente que la cre-
ciente carga crediticia, aumenta la ansiedad y tensión 
entre todos los miembros del hogar; generando de 
esta manera una nueva forma de sometimiento sobre 
los microempresarios. (Rahman, 1999)

RESTRICCIONES DE PAGO

Según afi rma Clavijo (2016), “ya sea para la consti-
tución o el mantenimiento de una microempresa, los 
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microempresarios tienen la necesidad de endeudar-
se, pues no cuentan con los sufi cientes fondos para 
invertir en el negocio.” (Clavijo, 2016, pág. 3) Los 
microempresarios acceden al microcrédito, con el 
afán de que la implementación de este recurso en el 
negocio genere fl ujos sufi cientes para afrontar la obli-
gación adquirida y que permita mejorar la calidad de 
vida; convirtiéndose este, en un impulso sostenido de 
su economía. 

El historial de crédito que los microempresarios 
mantienen en la entidad fi nanciera, ampara al so-
licitante en su afán de acceder a un microcrédi-
to; ya que esta constituye la única garantía que el 
demandante puede ofrecer ante la institución. En 
este sentido, los microempresarios deben llevar a 
cabo varias restricciones para poder cubrir oportu-
namente las cuotas de sus créditos, y así mantener 
un buen historial crediticio; estas restricciones en 
la mayoría de los casos afectarían a el negocio, la 
calidad de vida del microempresario y la de su fa-
milia. (Díaz, 2008)

DESVÍO DE FONDOS

La última variable en la que se enfoca este estudio es 
el desvío de fondos que llevan a cabo los benefi ciarios 
del microcrédito; ya que este es un problema que pue-
de afectar directamente a la microempresa; del buen 
o mal uso que se dé a los recursos económicos pro-
venientes del crédito, depende el éxito o fracaso del 
negocio.

Concordando con lo antes expuesto; Bendezú (2010), 
afi rma que: “El no gestionar efi cientemente los re-
cursos para atender las verdaderas necesidades de la 
microempresa, perjudica a que éstas no logren el cre-
cimiento a través de un desarrollo sostenido.”  (Ben-
dezú, 2010) 

Por tal, se esperaría que el microempresario al hacer 
uso del microcrédito; inyecte este dinero al capital de 
trabajo de su negocio, o en su defecto realice adecua-
ciones en su establecimiento; de esta manera, pueda 
obtener algún resultado de la inversión realizada; caso 
contrario solo incrementaría el gasto de su microem-
presa.  (Bendezú, 2010)

  METODOLOGÍA

De acuerdo a la calidad de información presentada, la 
presente investigación es de tipo cualitativa; Taylor & 
Bogdan (1987) señalan: “En la metodología cualitativa 
el investigador ve al escenario y a las personas en una 
perspectiva holística; las personas, los escenarios o los 
grupos no son reducidos a variables, sino considerados 
como un todo.” (Taylor & Bogdan, 1987, pág. 20)

Una investigación cualitativa permite al investigador 
analizar y entender las opiniones, emociones y puntos 
de vista de los microempresarios en su experiencia 
con el microcrédito.

De acuerdo al tratamiento dado a la información el 
presente artículo; se puede decir que la investigación 
es de tipo exploratoria-descriptiva. Es de tipo explo-
ratoria debido a que según: Hernández, Fernández, 
& Baptista (1997), el estudio es exploratorio trata un 
tema o problemática poco estudiada, de la cual exis-
ten varias interrogantes al respecto. A pesar de que en 
el cantón Zamora ya existe trabajos posteriores acerca 
del microcrédito; estos estudios abarcan el tema se-
leccionado, más aún; no se enfocan en el problema 
planteado en este artículo. 

La investigación es descriptiva, debido a que a través 
de este método se buscó detallar las diferentes varia-
bles que se presentaron en el desempeño del traba-
jo, haciendo énfasis en el contexto social de los mi-
croempresarios.

Para Taylor & Bogdan (1987), “las investigaciones 
cualitativas poseen datos descriptivos ricos, las cuales 
están representadas por las propias palabras pronun-
ciadas o escritas por la gente y las actividades obser-
vables.” (Taylor & Bogdan, 1987, pág. 150)  

Las técnicas utilizadas para la recolección son las si-
guientes: 

a) La observación no participante; esta técnica se lle-
vó a cabo en visita en situ a los microemprendi-
mientos, permitiendo obtener datos para el estudio 
que no son apreciables a través de otras técnicas de 
investigación.
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b) La entrevista semiestructurada; esta técnica  se la 
aplicó face to face a los microempresarios, abor-
dando las siguientes variables: ventas, generación 
de empleo, ahorro, desarrollo de capacidades, so-
breendeudamiento, restricciones de pago y desvío 
de fondos. La aplicación de la entrevista semies-
tructurada, permitió abordar los objetivos de la in-
vestigación mediante la indagación acerca de cómo 
ha sido la experiencia con el microcrédito y los re-
sultados que obtuvieron luego de hacer uso de él.

c) El grupo focal, el día 27 de septiembre del 2016, 
en el cantón Zamora se llevó el grupo focal, el cual 
permitió profundizar en el estudio de la problemá-
tica planteada de quienes si había hecho uso del 
microcrédito como mecanismo de fi nanciamiento.

Un grupo focal permite entender mejor aquellos re-
sultados que se obtuvieron a través de las entrevistas 
realizadas de forma individual, considerando que, a 
diferencia de las respuestas obtenidas con las entrevis-
tas confi denciales, este método permite hallazgos en 
el contexto grupal. (Forni & Mardone, 2005, pág. 3)

La investigación se fundamenta en una encuesta apli-
cada a 306 microempresarios que son parte del pro-
yecto de vinculación de Finanzas Populares y Solida-
rias: Una alternativa de desarrollo local como impulso 
al emprendimiento de la Universidad Técnica Particu-
lar de Loja (UTPL). Debido a  que no todos los mi-
croempresarios que conformaban la muestra antes ex-
puesta, cumplían con el requisito de haber accedido al 
microcrédito; se procedió a identifi car y seleccionar a 
aquellos que cumplían con la condición y estaban dis-
puestos a contribuir con el presente estudio, por tanto 
se determinó  51 microempresarios pertenecientes a 
seis de las nueve parroquias del cantón mencionado.

Para el manejo y procesamiento de la información se 
utilizó dos programas; el software MAXQDA 12, per-
mitió el análisis cualitativo de los datos recolectados, 
mientras que para la realización de gráfi cas se utilizó 
el programa Microsoft Excel 2016.

  RESULTADOS

El microcrédito mantiene una infl uencia directa sobre 
el aumento en el nivel de ventas de las microempresas 

del cantón Zamora; los propietarios de 45 de ellas, 
aseveraron que el haber accedido al microcrédito les 
permitió un crecimiento en este indicador; mientras 
que solo uno de los microempresarios afi rmo el decre-
cimiento de sus ventas.

En concordancia con los datos obtenidos, según Hen-
ríquez (2009); a través de un estudio realizado a mi-
croempresas chilenas durante el período entre el 1 de 
julio de 2000 y el 30 de junio de 2005; demuestra que 
aquellas empresas que accedieron constantemente al 
microcrédito, experimentaron un crecimiento en sus 
ventas de hasta el 23%. (Henríquez, 2009, pág. 14)  

Cabe mencionar que, para la medición de esta varia-
ble, se consideró únicamente a 46 microempresarios 
de la muestra; ya que a pesar de que la totalidad de 
miembros que conforman el grupo focal accedieron 
al microcrédito, cinco de los mismos utilizaron este 
fi nanciamiento como capital semilla; por lo que no 
pudieron ser objeto de evaluación en el impacto del 
microcrédito sobre sus ventas.

Figura1. Impacto del microcrédito en las ventas.

Como se muestra en la Figura 2; a pesar de que el 
microcrédito ha contribuido signifi cativamente en 
la generación de empleos fi jos adicionales a del mi-
croempresario, 18 empleos para ser exactos; mayor 
predominio corresponde al fomento del autoempleo, 
con un total de 30 autoempleos generados.

Según el estudio realizado en España por Gutiérrez 
(2008), afi rma que la generación del autoempleo a tra-
vés del microcrédito, surge como una alternativa po-
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tencial para combatir el desempleo en este país, cuya 
cifra al 2007 era el 17, 8% del total de la población 
empelada del país. (Gutiérrez, 2008)

Figura 2. Generación de empleo.

Los datos obtenidos a través del estudio de la varia-
ble capacidades administrativas; indican que 43 mi-
croempresarios de la muestra analizada, efectivamen-
te han generado capacidades gerenciales referentes al 
buen manejo del dinero, administración de personal 
y capacidades fi nanciero-contables.  Más aún, como 
se puede apreciar en la Figura 3; se presentan los da-
tos de 8 microempresarios quienes aseveran no haber 
generado ninguna capacidad específi ca al acceder al 
microcrédito. 

Según, Mungaray, Osuna, Ramírez, Ramírez, & Esca-
milla (2014) “Los microempresarios que una vez en 
el mercado aprenden sobre su trabajo y mejoran las 
capacidades mínimas que poseían al momento de para 
emprender la actividad, expandirán su microempresa; 
mientras que, en el caso contrario, la contraerán y po-
siblemente saldrán del mercado”. (Mungaray, Osuna, 
Ramírez, Ramírez, & Escamilla, 2014)

Figura 3. Capacidades administrativas.

En cuanto a los resultados derivados del análi-
sis de la variable ahorro; estos demuestran que 
efectivamente una cantidad representativa de la 
muestra, 24 microempresarios; practican el fo-
mento del ahorro en sus microempresas y ho-
gares; sin embargo, 27 de los microempresarios 
restantes sostuvieron que no están en la capaci-
dad de ahorrar debido a que los ingresos que ob-
tienen no son muy representativos y los gastos 
que afrontan son elevados.

Figura 4. El ahorro en microempresarios.

El estudio de la variable acceso al microcrédito, re-
vela que 34 de los microempresarios zamoranos no 
tuvieron difi cultad alguna para acceder al micro fi nan-
ciamiento, es más aseguraron que el acceso al mismo 
es muy rápido y sencillo. 

Díaz (2008), afirma que mantener un buen his-
torial de crédito y tener ingresos medianamente 
altos, son condiciones que actúan a favor de los 
microempresarios a la hora de acceder a un mi-
crocrédito. (Díaz, 2008) Estas condiciones no fa-
vorecen a la totalidad de la muestra; ya que, tal 
y como se presenta en la Figura 5, se da  el caso 
de  17 microempresarios, quienes aseveraron que 
evidentemente existen complicaciones a la hora 
de solicitar esta modalidad de crédito; especial-
mente, problemas atribuidos a la obtención  las 
garantías.
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Figura 5. Acceso al microcrédito.

Como se puede observar en la Figura 6, tan solo 
la cuarta parte de la muestra analizada, es de-
cir 12 microempresarios se encuentran el nivel 
de sobreendeudamiento; mientas que 39 de los 
microempresarios han logrado hacer frente a sus 
obligaciones financieras con una relativa solven-
cia financiera.

Figura 6. Deuda

A pesar de que el estudio de la variable anterior in-
dica que la mayoría de los microempresarios gozan 
de solvencia fi nanciera para afrontar sus deudas; 
tan solo 17 de ellos lo hacen con una relativa hol-
gura fi nanciera. Por otro lado, los 34 microempre-
sarios restantes han tenido que restringir los pagos 
en otras actividades con el fi n de cancelar oportu-
namente sus obligaciones micro fi nancieras. Tal y 
como se muestra en la fi gura 7; las restricciones 
más recurrentes son: en alimentación, vestimenta 
y educación.

Figura 7. Restricciones de pago.

Según Bendezú (2010), conforme a un estudio rea-
lizado a microempresarios del sector carpintería, 
demuestra que el 85% del capital obtenido por con-
cepto del microcrédito, realmente fue destinado a la 
microempresa, sin embargo, el 15% restante fue des-
tinado a pagos externos de la empresa, por ejemplo: 
préstamos personales.  (Bendezú, 2010)

Figura 8. Desvío de fondos.

A través de la investigación realizada, se ha descu-
bierto también que 41 de los microempresarios es-
tudiados, efectivamente han hecho buen uso de los 
recursos recibidos por el microcrédito, destinando la 
totalidad de los mismos a sus microempresas, mien-
tras que existen los casos de 10 microempresarios que 
ya sea por deudas anteriores o gastos personales han 
desviado sus recursos fi nancieros.
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  CONCLUSIONES

 – A través de los diferentes destinos en los que los 
microempresarios del cantón han utilizado los 
recursos del microcrédito, se puede afi rmar que, 
efectivamente este tipo de fi nanciamiento ha favo-
recido a mejorar el nivel de ventas en sus negocios.

 – El microcrédito parece ser un buen mecanismo 
creador de empleo; en el cantón Zamora la gran 
mayoría de microempresas generan autoempleo, 
lo cual contribuye en cierta medida a la dinamiza-
ción de la economía en la localidad

 – El acceso de microempresarios al micro fi nancia-
miento, ha contribuido a la gran mayoría de ellos 
a la generación de capacidades administrativas re-
ferentes al buen uso de recursos monetarios de su 
microempresa.

 – Contar un bajo nivel de ingresos y afrontar gastos 
elevados; son condiciones que impiden el ahorro 
a la mayoría de microempresarios de del cantón 
Zamora.

 – El no tener acceso al microcrédito y el sobreen-
deudamiento; no demuestran ser problemas que 
aquejan de forma representativa a los microem-
presarios del cantón.

 – Las restricciones en pagos parecen ser condiciones 
inherentes al microcrédito para los microempresa-
rios del cantón, ya que la mala situación económi-
ca provoca que los microempresarios se limiten en 
gran manera, para cumplir oportunamente con sus 
obligaciones.

 – Lamentablemente, aún se dan casos en los que   
microempresarios zamoranos dan uso poco inte-
ligente del dinero recibido, en lugar de invertir en 
capital del negocio, utilizan este dinero en gastos 
personales u otros distintos a la razón por la que se 
solicitó el crédito.
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